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Poder Legislativo

DECRETO No. 41-2024

EL CONGRESO NACIONAL;

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 1 que “Honduras es un Estado 

de Derecho, soberano, constituido como República libre, 

democrática e independiente para asegurar a sus habitantes 

el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar 

económico y social”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 151 que “La educación es función 

esencial del Estado para la conservación, el fomento y difusión 

de la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la 

sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 205, Atribución 31) establece, que 

el Congreso Nacional puede decretar honores por relevantes 

servicios prestados a la patria.

CONSIDERANDO: Que en Conmemoración del Mes 

de la Herencia Africana que se celebra los 227 años de 

su llegada al territorio hondureño, es propicio resaltar el 

mérito de distinguidos y destacados hombres y mujeres 

afrodescendientes que por su valor y aporte a la sociedad 

merecen del reconocimiento de este Poder del Estado.

CONSIDERANDO: Que es potestad del Congreso 
Nacional, de conformidad al Artículo 205 Atribución 1) de 
la Constitución de la Republica: Crear, decretar, interpretar 
reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Otorgar Reconocimiento con PLACA 
D E  O R O  Y  P E R G A M I N O  a 
distinguidos y destacados hombres y 
mujeres afrodescendientes que con su 
mérito han engrandecido a Honduras, 
por medio de una destacada trayectoria 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

en diferentes áreas, como ser el arte, la 
cultura y la ciencia:
1) Héctor Orlando Ruiz Martínez; 
2) Juan López Rochez; 
3) Walter Raúl Miranda Sabio; 
4) Sergio Israel Ballestero Fernández; 
5) Félix Gamboa;
6) Santiago Jaime Ruiz; 
7) Perla Simons Morales; 
8) George Frazer; 
9)  Eulogio Palacios M;
10)  Víctor Virgilio López García;
11)  Shirley López;
12)  Dennys Rochez Reyes; 
13) Sebastiana Arriola Guity; 
14) Isidro Noel Ruiz Martínez;
15) Jerry Francisco Sabio;
16) Emec Cherenfant Laurent;
17) Ashanti Crisanto Peralta; 
18) Aurelio Martínez Suazo;
19) Cleofes Castillo Norales; y,
20) María Josefina Suazo Casildo;

ARTÍCULO 2.-     El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
veinticuatro días del mes de abril de  dos mil veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO
PRESIDENTE

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL
SECRETARIO

SILVIA BESSY AYALA FIGUEROA
SECRETARIA

                    

        
                                                                             

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de mayo de  2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA           

             

      

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE LAS CULTURAS, LAS ARTES 
Y LOS PATRIMONIOS DE LOS PUEBLOS DE 

HONDURAS.
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Poder Legislativo

DECRETO No. 42-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

en su Artículo 205, Atribución 31, establece que corresponde 

al Congreso Nacional, decretar honores y pensiones por 

relevantes servicios prestados a la patria.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 137 

de la Constitución de la República “El Estado preservará 

y estimulará las culturas nativas, así como las genuinas 

expresiones del Folklore Nacional, el arte popular y las 

artesanías”.

CONSIDERANDO: Que existe un Municipio en el 

Departamento de Gracias a Dios que lleva el nombre de Juan 

Francisco Bulnes, cuyo nombre fue dado en honor al soldado 

JUAN FRANCISCO BULNES, cuya categoría se le otorgó 

el 20 de Agosto de 1966, siendo ésto un testimonio tangible 

de su legado, que llevó a cabo a través de su liderazgo y 

su capacidad para unir a las personas en torno a objetivos 

comunes, cuya población ha contribuido significativamente al 

desarrollo socioeconómico de la región, su visión de progreso 

y la inclusión han dejado una huella imborrable en la historia 

de la comunidad.

CONSIDERANDO: Que JUAN FRANCISCO BULNES 

(WALÚMUGU) desempeñó un papel destacado en la 

preservación y promoción de la historia oral ancestral 

de la población Garífuna en Honduras, contribuyendo 

significativamente a la conservación del patrimonio cultural 

inmaterial del país.

CONSIDERANDO: Que el reconocimiento oficial de JUAN 

FRANCISCO BULNES (WALÚMUGU) como personaje 

emblemático y referente de la historia y de la cultura del 

pueblo garífuna contribuirá a perpetuar su legado y a inspirar 

a las generaciones presentes y futuras a valorar y proteger 

la diversidad cultural de Honduras, en conformidad con los 

principios establecidos en la legislación nacional.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Declarar a JUAN FRANCISCO 

BULNES (WALÚMUGU) como 

PERSONAJE EMBLEMÁTICO Y 

REFERENTE DE LA HISTORIA 

Y  C U L T U R A  D E L  P U E B L O 

GARÍFUNA, destacado garífuna que 

se desempeñó como lugarteniente del 

Prócer Francisco Morazán y soldado 

del Proceso de la República Federal de 

Centroamérica, representando los valores 

de valentía, lealtad y compromiso con la 

libertad y la unidad centroamericana.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veinticuatro días del mes de abril de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

SILVIA BESSY AYALA FIGUEROA

SECRETARIA

           

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 06 de mayo de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE LAS CULTURAS, LAS ARTES 

Y LOS PATRIMONIOS DE LOS PUEBLOS DE 

HONDURAS.

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO No. 218-2024

Tegucigalpa, M. D. C. 26 de febrero de 2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que el artículo 247 de la Constitución 

de la República establece que los 

Secretarios de Estado son colaboradores 

del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y 

supervisión de los órganos y entidades 

de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 

el artículo 351, establece que el sistema 

tributario se regirá por los principios 

de legalidad, proporcionalidad, 

generalidad y equidad, de acuerdo 

con la capacidad económica del 

contribuyente.

CONSIDERANDO: Que el artículo 116 de la Ley 

General de la Administración Pública, 

establece que los actos de los órganos 

de la Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al numeral 15) 

del artículo 29 de la Ley General 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

                REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DE MAYO DEL 2024            No. 36,537

de la Administración Pública y sus 

Reformas, a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas, le compete 

todo lo concerniente a la formulación, 

coordinación, ejecución y evaluación 

de las políticas relacionadas con las 

Finanzas Públicas, por lo que se debe 

asegurar la correcta aplicación de las 

normas jurídicas relacionadas con el 

funcionamiento del Sistema Tributario 

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el Decreto No.17-2010 contentivo 

de la Ley de Fortalecimiento de 

los Ingresos, Equidad Social y 

Racionalización del Gasto Público 

aprobado el 28 de marzo de 2010 

y sus reformas, en su artículo 23 

reformó el artículo 1 del Decreto No. 

106  de fecha  30 de junio de 1955 y 

sus reformas, creando un impuesto 

específico único sobre el consumo de 

cigarrillos en el territorio nacional, 

el cual se aplica en una sola etapa de 

comercialización, a nivel de fábrica 

o al momento de la importación, de 

forma generalizada tanto para los 

cigarrillos producidos nacionalmente 

como para los importados.        

CONSIDERANDO:  Que de conformidad a lo establecido en 

los artículos 24 y 25 del Decreto No. 

17-2010 supra indicado, el impuesto 

específico único sobre el consumo de 

cigarrillos se debe calcular sobre la 

base de cada millar o fracción de millar 

de cigarrillos vendidos o importados, 

con independencia del número de 

cigarrillos contenidos en cada paquete 

o de la marca, versión o presentación 

de venta, así como el valor aduanero 

declarado en la importación del valor 

ex fábrica o del precio de venta al 

público; estatuyéndose que el impuesto 

específico sobre los cigarrillos debe 

ser ajustado anualmente a partir 

del ejercicio fiscal del año 2013, de 

conformidad con la variación positiva 

de la tasa del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) del año anterior, 

publicado por el Banco Central de 

Honduras (BCH).- En ningún caso, el 

ajuste del monto del impuesto a pagar 

debe exceder del seis por ciento (6%) 

anual.

CONSIDERANDO:  Que mediante los artículos 32 y 33 

del referido Decreto No. 17-2010, se 

establece un impuesto a la producción 

nacional e importación de bebidas 

gaseosas, bebidas alcohólicas y otras 

bebidas preparadas o fermentadas 

y un Impuesto de Producción y 

Consumo por cada litro de alcohol 

etílico sin desnaturalizar con grado 

alcohólico volumétrico superior o 

igual al 80% y alcohol etílico y 

alcohol desnaturalizado de cualquier 
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graduación. Este impuesto por 

disposición del artículo 34 del mismo 

Decreto, será revisado y ajustado 

anualmente a partir del ejercicio 

fiscal del 2013, de conformidad con 

la variación positiva del Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) del año 

inmediatamente anterior publicado por 

el Banco Central de Honduras (BCH). 

En ningún caso, el ajuste del monto del 

impuesto a pagar debe exceder del seis 

por ciento (6%) anual.

   

CONSIDERANDO: Que el Banco Central de Honduras, 

mediante publicación efectuada en su 

página web, ubicó la tasa de variación 

interanual del Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) a diciembre de 

2023, en cinco punto diecinueve por 

ciento (5.19%).  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 60 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y 

Competencia del Poder Ejecutivo 

contenido en el Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97 reformado por el Decreto 

PCM-35-2015, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta de fecha 26 de junio 

de 2015, compete a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas 

a través de la Dirección General 

de Política Tributaria, definir, dar 

seguimiento y evaluar la política 

tributaria, a fin de lograr una política 

fiscal sostenible en beneficio de la 

sociedad hondureña.

CONSIDERANDO:  Que el Reglamento para la aplicación, 

administración, cobro y entero del 

Impuesto Producción y Consumo 

y el Impuesto sobre Ventas sobre 

Cigarrillos,  Bebidas Gaseosas, 

Bebidas Alcohólicas, Otras Bebidas 

Preparadas o Fermentadas, Alcohol 

Etílico Sin Desnaturalizar con Grado 

Alcohólico Volumétrico Superior o 

Igual al 80% y el Alcohol Etílico y 

Alcohol Desnaturalizado de cualquier 

graduación, contenido en el Acuerdo 

No.005-2017 publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta de fecha  06 de 

marzo de 2017, en el artículo 26 

establece que a partir del año 2018, 

dicho reglamento debe ser actualizado 

mediante Acuerdo Ministerial de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas atendiendo el marco legal 

vigente aplicable. 

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas en uso de 

las facultades que establece los artículo 247, 255 y 351 de la 

Constitución de la República; 28, 29 numeral 15), 36 numeral 

8, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública y sus reformas; 23, 24, 25, 32, 33, 34 y 36 del Decreto 

No. 17-2010 contentivo de la Ley de Fortalecimiento de los 

Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público 

y sus Reformas; 24, 25, 26 y 33 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y sus reformas; Decreto Ejecutivo PCM-35-

2015 de fecha 26 de junio de 2015; 26 del Reglamento para 

la Aplicación, Administración, Cobro y Entero del Impuesto 

Producción y Consumo y el Impuesto sobre Ventas sobre 

Cigarrillos, Bebidas Gaseosas, Bebidas Alcohólicas, Otras 
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Bebidas Preparadas o Fermentadas, Alcohol Etílico sin 

Desnaturalizar con Grado Alcohólico Volumétrico Superior o 

Igual al 80% y el Alcohol Etílico y Alcohol Desnaturalizado 

de cualquier graduación, contenido en el Acuerdo No. 005-

2017, publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 06 

de marzo de 2017 y demás leyes aplicables.   

ACUERDA

ARTÍCULO 1.- Ajustar a cinco punto diecinueve por ciento 

(5.19%) el Impuesto de Producción y Consumo que recae 

sobre los cigarrillos, bebidas gaseosas, bebidas alcohólicas 

y otras bebidas preparadas o fermentadas, alcohol etílico sin 

desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o 

igual al 80% y alcohol etílico y alcohol desnaturalizado de 

cualquier graduación, de conformidad a la variación interanual 

de índice de Precios al Consumidor a diciembre del 2023 

emitida por el Banco Central de Honduras (BCH) y a lo 

establecido en los artículos 25 y 34 de la Ley de Fortalecimiento 

de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto 

Público contenida en el Decreto No. 17-2010, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta de fecha 22 de abril de 2010.

ARTÍCULO 2.- El Impuesto Producción y Consumo que 

recae sobre todos los cigarrillos a partir de la entrada en 

vigencia del presente Acuerdo debe ser de SEISCIENTOS 

LEMPIRAS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(L. 600.99) sobre la base de cada millar o fracción de millar 

de cigarrillos vendidos o importados.

Debiendo recaer la aplicación del mismo según la siguiente 

descripción:

 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

AVENIDA CERVANTES BARRIO EL JAZMÍN. CENTRO HISTORICO TEGUCIGALPA TELEFONOS + 504 2222-8449 WWW.SEFIN.GOB.HN,  TEGUCIGALPA, 
HONDURAS, CENTRO AMÉRICA 

 

 
Debiendo recaer la aplicación del mismo según la siguiente descripción: 
 

Descripción 
Comercial 

 Descripción 
Arancelaria 

Código SAC 
2022 

Código de 
precisión  

Lempiras 
por 

millar 

Cigarrillos  

Cigarrillos que 
contengan tabaco 2402.20.00.00 2402.20.00.00.00 600.99 

Cigarrillos electrónicos 
que contengan tabaco o 
tabaco reconstituido 

2404.11.00.00 2404.11.00.00.01 600.99 

Los demás cigarrillos 
electrónicos que 
contengan nicotina 

2404.12.00.00 2404.12.00.00.01 600.99 

Cigarrillos electrónicos 
que contengan 
sucedáneos del tabaco 

2404.19.10.00 2404.19.10.00.01 600.99 

Otros cigarrillos 
electrónicos 2404.19.90.00 2404.19.90.00.01 600.99 

 

Cigarrillos electrónicos 
y dispositivos 
personales de 
vaporización eléctricos 
similares 

8543.40.00.00 8543.40.00.00.00 600.99 
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ARTÍCULO 3.- El Impuesto de Producción y Consumo a la Producción Nacional e Importación de Bebidas Gaseosas, Bebidas 

Alcohólicas y Otras Bebidas Preparadas o Fermentadas aplicable a partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo debe 

ser el siguiente:

 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

AVENIDA CERVANTES BARRIO EL JAZMÍN. CENTRO HISTORICO TEGUCIGALPA TELEFONOS + 504 2222-8449 WWW.SEFIN.GOB.HN,  TEGUCIGALPA, 
HONDURAS, CENTRO AMÉRICA 

 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3.- El Impuesto de Producción y Consumo a la Producción Nacional e 
Importación de Bebidas Gaseosas, Bebidas Alcohólicas y Otras Bebidas Preparadas o 
Fermentadas aplicable a partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo debe 
ser el siguiente: 
 

Descripción 
Comercial 

 Descripción 
Arancelaria 

Código SAC 
2022 

Código de 
precisión  

Lempiras 
por Litro 

Gaseosas y otras 
bebidas 
preparadas 
excluidos los jugos 
naturales, leche y 
productos lácteos 

Agua, incluidas el agua 
mineral y la gaseada, con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o 
aromatizada 

2202.10.00.00 2202.10.00.00.00 0.9959 

Otras 2202.99.90.00 2202.99.90.00.00 0.9959 

Cerveza Cerveza sin Alcohol 2202.91.00.00 2202.91.00.00.00 7.0744 
Cerveza de Malta 2203.00.00.00 2203.00.00.00.00 7.0744 

Vinos y 
champagne 

Vino Espumoso 2204.10.00.00 2204.10.00.00.00 8.8774 
En recipientes con 
capacidad inferior o igual 
a 2 L 

2204.21.00.00 2204.21.00.00.00 8.8774 

En recipientes con 
capacidad superior a 2 L, 
pero inferior o igual a      
10 L 

2204.22.00.00 2204.22.00.00.00 8.8774 

Los demás  2204.29.00.00 2204.29.00.00.00 8.8774 
Los demás mostos de uva 2204.30.00.00 2204.30.00.00.00 8.8774 

Únicamente 
sangría con la 
procedencia y 
elaboración 
permitida en esta 
partida  

En recipientes con 
capacidad inferior o 
igual a 2 L 

2205.10.00.00 2205.10.00.00.01 8.8774 

Los demás  2205.90.00.00 2205.90.00.00.01 8.8774 

Brandy, Coñac, 
Vermut 

En recipiente con 
capacidad inferior o 
igual a 2 L 

2205.10.00.00 2205.10.00.00.00 47.9414 

Los demás 2205.90.00.00 2205.90.00.00.00 47.9414 
Las demás bebidas 
fermentadas Por 
ejemplo: Sidra, 
Perada, Aguamiel, 
Sake; Mezclas de 
bebidas 
fermentadas y 
mezclas de 
bebidas 
fermentadas y 
bebidas no 
alcohólicas 

Las demás bebidas 
fermentadas (Por 
ejemplo: Sidra, perada, 
aguamiel, sake); mezclas 
de bebidas fermentadas 
y mezclas de bebidas 
fermentadas y bebidas 
no alcohólicas, no 
expresadas ni 
comprendidas en otra 
parte. 

2206.00.00.00 2206.00.00.00.00 8.8774 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

AVENIDA CERVANTES BARRIO EL JAZMÍN. CENTRO HISTORICO TEGUCIGALPA TELEFONOS + 504 2222-8449 WWW.SEFIN.GOB.HN,  TEGUCIGALPA, 
HONDURAS, CENTRO AMÉRICA 

 

Descripción 
Comercial 

 Descripción 
Arancelaria 

Código SAC 
2022 

Código de 
precisión  

Lempiras 
por Litro 

Alcohol etílico sin 
desnaturalizar con 
grado alcohólico 
volumétrico 
superior o igual a 
80 % vol.; alcohol 
etílico y 
aguardiente 
desnaturalizados, 
de cualquier 
graduación 

Alcohol etílico absoluto 2207.10.10.00 2207.10.10.00.00 0.1716 
Otros 2207.10.90.00 2207.10.90.00.00 0.1716 

Alcohol etílico a 95% sin 
desnaturalizar (etanol)  2207.10.90.00 2207.10.90.00.01 0.1716 

Alcohol etílico a 95 
grados    2207.10.90.00 2207.10.90.00.02 0.1716 

Alcohol etílico y 
aguardiente 
desnaturalizados, de 
cualquier graduación 

2207.20.00.00 2207.20.00.00.00 0.1716 

Alcohol etílico al 95%  2207.20.00.00 2207.20.00.00.01 0.1716 

Aguardiente de 
Vino 

Con grado alcohólico 
volumétrico superior o 
igual a 60% vol. 

2208.20.10.00 2208.20.10.00.00 47.9414 

Otros 2208.20.90.00 2208.20.90.00.00 47.9414 

Whisky 

Con grado alcohólico 
volumétrico superior a 
60% vol. 

2208.30.10.00 2208.30.10.00.00 47.9414 

Otros  2208.30.90.00 2208.30.90.00.00 47.9414 
Ron  Ron 2208.40.10.00 2208.40.10.00.00 29.1907 
Ron Añejado 40° Ron 2208.40.10.00 2208.40.10.00.01 29.1907 
Ron Añejado 38° Ron 2208.40.10.00 2208.40.10.00.02 27.7311 
Ron Añejado 36° Ron 2208.40.10.00 2208.40.10.00.03 26.2716 
Otros y 
Aguardiente  Otros 2208.40.90.00 2208.40.90.00.00 20.8627 

Aguardiente 45° Otros 2208.40.90.00 2208.40.90.00.01 20.8627 
Aguardiente 40° Otros 2208.40.90.00 2208.40.90.00.02 17.1710 
Aguardiente 38° Otros 2208.40.90.00 2208.40.90.00.03 14.3549 
Aguardiente 30° Otros 2208.40.90.00 2208.40.90.00.04 10.3026 
Gin y Ginebra Gin y Ginebra 2208.50.00.00 2208.50.00.00.00 47.9414 

Vodka 

Con grado alcohólico 
volumétrico superior a 
60% vol. 

2208.60.10.00 2208.60.10.00.00 47.9414 

Otros 2208.60.90.00 2208.60.90.00.00 47.9414 
Licores cordiales y 
cremas (licor de 
café, mentas, cacao 
y otros) 

Licores 2208.70.00.00 2208.70.00.00.00 47.9414 

Tequila Otros 2208.90.90.00 2208.90.90.00.00 47.9414 
Bebidas 
preparadas, 
breizzer, coolers y 
similares 

Otros 2208.90.90.00 2208.90.90.00.00 47.9414 
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ARTÍCULO 4.- La producción e importación de ron y 

aguardiente con graduación alcohólica no especificada en el 

cuadro anterior, se aplicará el impuesto correspondiente al 

grado alcohólico inmediato superior.  

ARTÍCULO 5.- En las mercancías expresadas en este 

Acuerdo, debe prevalecer la descripción comercial siempre y 

cuando se atienda a las Reglas Generales para la Interpretación 

del Sistema Arancelario Centroamericano y las modificaciones 

por enmienda del Sistema Armonizado; los cambios que se 

generen derivados de lo anterior deberán comunicarse en 

forma inmediata a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, la Administración Aduanera y Tributaria. 

ARTÍCULO 6.- Se instruye a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Económico para que informe a 

la Secretaría de Integración Económica Centroamericana 

(SIECA) y esta proceda a alimentar la Plataforma Informática 

Comunitaria (PIC), con los datos contenidos en este acuerdo, 

con la finalidad de contar con la información oportuna en 

lo referente a las bases gravables y la determinación de 

impuestos producto de transmisión electrónica de la Factura 

y Declaración Única Centroamericana (FYDUCA).

ARTÍCULO 7.- Se instruye al Instituto Hondureño 

para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y 

Farmacodependencia (IHADFA), para que por medio de las 

dependencias y direcciones conducentes proceda a supervisar 

el cumplimiento de las regulaciones sobre el Control del 

Tabaco y los cigarrillos electrónicos.

ARTÍCULO 8.- Los productores e importadores de cigarrillos 

y otros productos elaborados de tabaco, las personas naturales 

o jurídicas productores e importadores bebidas gaseosas, 

bebidas alcohólicas y otras bebidas preparadas o fermentadas 

así como las personas naturales o jurídicas autorizadas por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas dedicadas 

a la importación de alcohol industrial y alcohol para preparar 

bebidas, están obligados a proporcionar mensualmente a la 

Dirección General de Política Tributaria de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, los precios de venta al 

distribuidor de sus productos.  El incumplimiento a lo anterior 

se sancionará conforme lo establecido en el marco normativo 

aplicable.  

ARTÍCULO 9. Se instruye a la Administración Aduanera 

de Honduras a implementar y supervisar en el Sistema 

Informático Rentas Aduaneras de Honduras (SARAH) los 

incisos arancelarios y los códigos de precisión establecidos 

en el presente acuerdo para su correcta aplicación.

ARTÍCULO 10.- Se deroga el Acuerdo 014-2023 publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta de fecha diecinueve (19) de 

abril de dos mil veintitrés (2023).

ARTÍCULO 11.- El presente acuerdo debe entrar en vigencia 

una vez transcurrido dos (2) meses contados a partir del día 

siguiente hábil de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta.  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE,

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ

Secretario de Estado

CLAUDIA REGINA SALOMÓN MÉNDEZ  

Secretaria General
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario de la Junta Directiva de la Comisión 

Coordinadora Nacional de la Ley de Alerta Temprana 

AMBER, por este medio certifica el punto No. 04 del acta 

de la sesión No. 01 (ordinaria) del 17 de abril del 2024, en la 

cual contiene la aprobación por unanimidad el Reglamento 

de la Ley de Alerta Temprana AMBER.

Punto Número Cuatro (4): Suficientemente discutido el tema, 

la Junta Directiva Se Pronuncia: Se aprobó por unanimidad 

de votos.

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de enero de 2016 fue 

aprobado el Decreto Legislativo 119-2015, la Ley de Alerta 

Temprana AMBER, para la Localizar y Proteger a Niños, 

Niñas y Adolescentes Desaparecidos o Secuestrados, el cual 

fue publicado el 30 de diciembre de 2016 en el Diario Oficial 

La Gaceta No. 34,226.

CONSIDERANDO: Que en la Ley de Alerta Temprana 

AMBER, para Localizar y Proteger a Niños, Niñas y 

Adolescentes Desaparecidos o Secuestrados, en su artículo 

11 establece la creación de la Comisión Coordinadora 

Nacional del Sistema de Alerta Temprana AMBER.

CONSIDERANDO: Que en La Ley de Alerta Temprana 

AMBER, para Localizar y Proteger a Niños, Niñas y 

Adolescentes Desaparecidos o Secuestrados, en su artículo 

12 establece como estará integrada la Comisión Coordinadora 

Nacional del Sistema de Alerta Temprana AMBER.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Alerta Temprana 

AMBER, para Localizar y Proteger a Niños, Niñas y 

Adolescentes Desaparecidos o Secuestrados, en su artículo 

14 establece que la Comisión Coordinadora Nacional del 

Sistema de Alerta Temprana AMBER es la encargada de 

emitir los reglamentos y narrativas necesarios para cumplir 

con la ley.

POR TANTO:

La Honorable Junta Directiva de Comisión Coordinadora 

Nacional del Sistema de Alerta Temprana AMBER, en uso 

de las facultades que le confiere el artículo 14.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el Reglamento de La Ley de Alerta 

Temprana AMBER para la Localizar y Proteger a Niños, 

Niñas y Adolescentes Desaparecidos o Secuestrados, el cual 

debe leerse de la siguiente manera:

REGLAMENTO DE LA LEY DE ALERTA 

TEMPRANA AMBER, PARA LOCALIZAR Y 

PROTEGER A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

DESAPARECIDOS

CONSIDERANDO: La Constitución de la República en su 

artículo 68 párrafo primero establece que toda persona tiene 

derecho a que se le respete su integridad, física, psíquica y 

moral, en el artículo 69 señala que sólo con arreglo de las 

leyes, la libertad personal puede ser restringida o suspendida 

temporalmente. Igualmente, el artículo 119 establece que el 

Estado tiene la obligación de proteger la infancia. Los niños, 

niñas y adolescentes, gozarán de la protección prevista en los 

acuerdos internacionales que velan por sus derechos. 

CONSIDERANDO: Que Honduras es signataria de diversos 

convenios, compromisos e instrumentos internacionales 
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de protección a la niñez y adolescencia, más aún cuando 

fueren víctimas de la criminalidad. La Convención Sobre los 

Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas del 20 de noviembre de 1989, consagra el 

Principio del Interés Superior del Niño. Este es reconocido 

ampliamente, bien sea desde una perspectiva humanista, 

que pretende por la mayor protección de quien se encuentra 

en especiales condiciones de vulnerabilidad, o desde una 

perspectiva ética, que sostiene, que sólo una adecuada 

protección del niño, garantiza la formación de un adulto 

sano, libre y autónomo. En sintonía con la Convención de 

los Derechos del Niño, aprobó mediante Decreto Legislativo 

No. 7396 del 5 de septiembre de 1996, el Código de la Niñez 

y la Adolescencia, mismo que fue reformado a través del 

Decreto Legislativo 35-2013 del 27 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO: Que es indispensable que se 

promulguen normas tendientes a evitar que se continúen 

cometiendo acciones delictivas contra los niños, niñas 

y adolescentes, sujetos de derecho que requiere especial 

protección por parte del Estado, la sociedad y la familia y 

que la Ley de Alerta Temprana AMBER, como mecanismo 

que muestre su eficacia en la ubicación, localización y 

recuperación de personas menores de 18 años reportados 

como desaparecidos, evitando que se dañen su integridad 

física, psíquica y moral. 

CONSIDERANDO: Que para la implementación de un 

sistema de Ley de Alerta Temprana AMBER es necesario 

un marco normativo que determine las atribuciones de 

la autoridad para ejecutarla, para la recuperación pronta 

y efectiva de niños, niñas o adolescentes desaparecidos, 

contando con la participación del Estado y la cooperación 

de la sociedad civil, ONG, medios de comunicación 

y cualquier otra instancia que pueda colaborar con la 

búsqueda y localización de las personas menores de 18 años 

desaparecidas. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras aprobó mediante Decreto Legislativo 119-2015, 
la Ley de Alerta Temprana AMBER, para Localizar y 
Proteger a Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos o 
Secuestrados, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 30 
de diciembre del año 2016.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Alerta Temprana 
AMBER establece en su artículo 14 que será la Comisión 
Coordinadora Nacional del Sistema de Alerta Temprana 
AMBER, la que debe emitir los Reglamentos y narrativa 
necesaria para cumplir con la Ley. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades establecidas en la Constitución de la 
República de Honduras en el Título III de las Declaraciones, 
Derechos y Garantías, Capítulo IV de los Derechos del Niño, 
Artículo 119, Artículo 245 numeral 1, 2, 11, Artículo 248, 
Artículo 293 y demás aplicables. 

ACUERDA:

Aprobar el presente Reglamento de la Ley de Alerta 
Temprana AMBER, para la Búsqueda, Localización y 
Protección a Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos. 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

OBJETO
PRINCIPIOS RECTORES 

SIGLAS Y DEFINICIONES 
ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1. OBJETO 
Este Reglamento establece lineamientos para operativizar 
la Ley de Alerta Temprana AMBER de Honduras, para dar 
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con el paradero de un niño, niña o adolescente reportado 

como desaparecido y aunar esfuerzos entre las instituciones 

gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y 

medios de comunicación a fin de movilizar e involucrar a la 

comunidad para que contribuya en su búsqueda, localización 

y protección, así como, si fuese el caso, apoyar con la 

identificación del sospechoso. La Alerta AMBER, es una 

alerta especifica de emergencia, aplicable a casos que 

requieren de una intervención inmediata y urgente con 

base a criterios de riesgos. 

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS RECTORES

 Las actuaciones derivadas del presente Reglamento serán 

conforme a los siguientes principios: 

Celeridad: Obligación de actuar de manera diligente e 

inmediata para la búsqueda, localización, resguardo de un 

niño, niña o adolescente desaparecido con el propósito de 

asegurar su vida e integridad, sin dilación de ningún tipo. 

Gratuidad: Todo costo financiero de la activación del 

Sistema de la Ley de Alerta AMBER es responsabilidad 

de la estructura organizativa del Estado y las instituciones 

a cargo de la implementación y ejecutorias de la misma y 

no implicarán costo alguno para el ciudadano. La atención 

y tratamiento de los casos de niños, niñas y adolescentes 

desaparecidos es una función obligatoria y gratuita. 

Interés Superior del Niño: Conforme a este principio se 

llevarán a cabo las mejores acciones que permitan la pronta 

búsqueda localización, recuperación, resguardo y protección 

del niño, niña o adolescente reportado como desaparecido. 

Responsabilidad: Se refiere a la prestancia y al desempeño 

ético de la autoridad para dar respuesta efectiva a las 

eventualidades reportadas sobre niñez desaparecida, así 

como al apego moral y, a la veracidad de quien acude a la 

autoridad a reportar una persona menor de 18 años como 

desaparecida. 

Deber de Colaboración: Es el llamamiento a la ciudadanía 

para colaborar en la búsqueda y localización de un niño, niña 

y adolescente reportado como desaparecido. 

Confidencialidad: Se debe garantizar que la información 

proporcionada será protegida, así como la identidad de la 

ciudadanía que la brinda, obligando a las partes involucradas 

a que no se devele información que afecte la propia imagen 

de la persona menor de 18 años o que ponga en riesgo la 

investigación en curso. 

Presunción de vida: La búsqueda se hace bajo la presunción 

que niña, niño y adolescente se encuentra con vida.

Respeto a la Dignidad Humana: Durante el proceso de 

búsqueda la dignidad del niño, niña y adolescente requiere 

de reconocimiento de la persona que se encuentra en una 

situación de especial vulnerabilidad y riesgo y que son 

titulares de derechos que deben ser protegidos. 

Permanencia: La búsqueda se hace de manera ininterrumpida 

desde el momento que se tiene conocimiento del caso. 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia: Es 

el conjunto de acciones administrativas o judiciales 

encaminadas a proteger a niños, niñas y adolescentes contra 

todas las formas de maltrato, abandono o violencia.

Presunción de Minoría de Edad: Ante la duda de la edad 

de una persona se presumirá que es menor de 18 años. 
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Derecho de Igualdad: Todos los niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho a un trato igualitario y a no ser discriminados 

por razones de etnia, color, sexo, orientación sexual, idioma, 

religión, origen social, nacionalidad, estatus migratorio, 

posición económica, discapacidad física, mental, sensorial 

o de cualquier índole, ni por la condición de sus padres, 

familiares o personas responsables. 

ARTÍCULO 3. SIGLAS

En el desarrollo del contenido del presente Reglamento de la 

Ley de Alerta Temprana AMBER se utilizarán las siglas y 

acrónimos siguientes: 

AMHON: Asociación de Municipios de Honduras.

DNII:  Dirección Nacional de Investigación e 

Inteligencia. 

UIC:  Unidad de Intervención de Comunicaciones. 

CICESCT:  Comisión Interinstitucional contra la 

Explotación Sexual Comercial y Trata de 

Personas.

COI:  Centro de Operaciones Institucional.

CONADEH:  Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos.

CONATEL:  Comisión Nacional de Telecomunicaciones.

DELCOM:  Departamento Contra Delitos Comunes 

SENAF:  Secretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia.

DPI:  Dirección Policial de Investigaciones.

INM:  Instituto Nacional de Migración.

INTERPOL:  Organización Internacional de Policía 

Criminal.

MP:  Ministerio Público.

NNA:  Niño, Niña, Adolescente.

OCN:  Oficina Central Nacional de Interpol. 

ONG:  Organización No Gubernamental.

PNH:  Policía Nacional de Honduras.

SEDS:  Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad. 

SEPOL:  Sistema Estadístico Policial. 

SIGADENAH: Sistema Integral de Garantía de Derechos 

de la Niñez y Adolescencia en Honduras.

UDIC:  Unidad Departamental de Investigación 

Criminal.

UMIC:  Unidad Municipal de Investigación 

Criminal.

USRD:  Unidad de Seguimiento de Reporte de 

Desaparecidos.

EOL:  Equipo Operativo Local.

ARTÍCULO 4. DEFINICIONES

En el desarrollo del contenido del presente Reglamento de la 

Ley de Alerta Temprana AMBER los términos siguientes se 

conceptualizan así: 

Alerta AMBER: Mecanismo nacional de emergencia para 

la búsqueda y localización de niños, niñas y adolescentes 

desaparecidos, cuya integridad personal está en riesgo. 

Activación de Alerta AMBER: Procedimiento por el cual 

se pone en funcionamiento el sistema de Alerta Temprana 

AMBER para la búsqueda, localización y protección de 

NNA desaparecidos. 

Boletín de Alerta AMBER: Plantilla que constituye el 

documento oficial para la diseminación de la información, 

fotografía y audio relacionada al NNA desaparecido. 

Difusión de la Alerta AMBER: Mecanismo mediante el cual, 

a través de diferentes medios de comunicación e información 

se hace pública la Alerta AMBER sobre la desaparición de 

NNA para promover su búsqueda, localización y protección. 
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Búsqueda: Son todas las acciones inmediatas, tendientes a la 

localización y resguardo del NNA desaparecido, realizadas 

por los profesionales designados de las instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil o de la empresa privada 

que tengan conocimiento del hecho en el marco de su 

competencia, así como todas las acciones interinstitucionales 

que se ejecutan de manera inmediata con el fin de localizar al 

NNA desaparecido. 

Desactivación de Alerta AMBER: Procedimiento mediante 

el cual se desactiva la difusión de la alerta de emergencia 

AMBER. 

Comité Técnico: Comité Especializado de la Comisión 

Coordinadora Nacional del Sistema, responsable de decidir 

la activación y desactivación de la Alerta de Emergencia 

AMBER, integrado por la Policía Nacional y el Ministerio 

Público.

Equipo Operativo Local: Conformado por autoridades 

de la Policía Nacional y Fiscal de competencia local. Es 

responsable de atender todos los casos de NNA reportados 

como desaparecidos de manera inmediata y realizar las 

diligencias investigativas preliminares correspondientes. 

Niña, Niño y Adolescente: Se entenderá por Niña, Niño y 

Adolescente a todas las personas hasta los 18 años de edad. 

NNA Desaparecido: Cualquier persona menor de 18 años 

de quien se desconoce su paradero. 

NNA Extraviado: Está fuera de la vista y cuidado de la 

persona responsable de su cuidado. 

NNA fuera de su casa: Se encuentra fuera de su casa sin 

la autorización de sus padres, tutores o cuidadores y se 

desconoce su ubicación.

NNA No Acompañado: Que se encuentra separado de 

ambos padres y no está bajo el cuidado de ningún adulto que 

por ley o costumbre lo tiene a su cargo, incluidos los NNA 

que viajan solos, o que han sido abandonados.

NNA Secuestrado: Privado de su libertad de manera ilegal 

para exigir algún beneficio o compensación a cambio de su 

liberación.

Notificación Amarilla: Es una alerta policial mundial 

sobre una persona desaparecida. Se publica para localizar a 

víctimas de Rapto por uno de los progenitores, retenciones 

(Secuestros) o desapariciones inexplicadas, la notificación 

Amarilla también puede utilizarse para ayudar a descubrir la 

identidad de una persona incapaz de identificarse a sí mismo.

Reporte: Es la noticia criminal de emergencia transmitida 

por el ciudadano que informa a la autoridad sobre la 

desaparición de un NNA, mediante el cual, se da inicio a un 

proceso inmediato de búsqueda, investigación, localización 

y recuperación.

Sustracción de Menores: La toma, retención u ocultación 

de un NNA por parte de una persona particular. 

Sustracción Parental: La toma, retención u ocultación de 

un NNA por parte de uno de los padres o familiares que no 

tienen su custodia legal. 

Vulnerabilidad: Capacidad disminuida de una persona o un 

grupo de personas para anticiparse o hacer frente a resistir a 

un peligro natural o causado por la actividad humana.

ARTÍCULO 5. DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 

REGLAMENTO

Las disposiciones del presente Reglamento son de orden 
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público y de general aplicación a toda persona natural y 

jurídica que se encuentre en el territorio nacional. 

Para efectos de aplicación, el presente reglamento incluye a 

toda la administración pública, centralizada, descentralizada, 

instituciones autónomas, semiautónomas, órganos con 

personalidad jurídica, gobiernos municipales, organizaciones 

no gubernamentales y de la sociedad civil.

El alcance de este reglamento incluye todos los esfuerzos de 

las instituciones nacionales para participar en la búsqueda, 

localización del NNA desaparecido, involucrando a la 

comunidad, asistiendo a nacionales y extranjeros que 

requieran apoyo para la búsqueda y localización de un NNA 

desaparecido. 

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURA Y 

FUNCIONES DEL COMITÉ COORDINADOR DE LA 

ALERTA AMBER Y DEL EQUIPO TÉCNICO

CAPÍTULO I

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ 

COORDINADOR

ARTÍCULO 6. INTEGRACIÓN

La Comisión Coordinadora Nacional del Sistema de la 

Ley de Alerta Temprana AMBER, está integrada por las 

instituciones establecidas en el artículo 12 de dicha Ley y las 

instancias o dependencias especificadas: 

1. Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 

a través de la Dirección Policial de Investigaciones/

Unidad de Seguimiento de Reporte de Desaparecidos. 

2. Congreso Nacional, a través de la Comisión de 

Familia, Niñez, Juventud y Adulto Mayor. 

3. Dos (2) representantes de organizaciones no 

gubernamentales (ONG), que trabajen en materia 

de niñez y adolescencia y de manera particular 

sobre niñez desaparecida, acreditadas y designadas 

por la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización. 

4. Un representante de la empresa privada nombrada 

por el COHEP. 

ARTÍCULO 7. FUNCIONES

Las instituciones y organizaciones que integran la Comisión 

Coordinadora Nacional, en la aplicación de la Ley de Alerta 

AMBER, tienen entre otras las siguientes funciones: 

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad/ 

Policía Nacional.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad 

implementará las actuaciones de esta Ley a través de las 

siguientes direcciones de la Policía Nacional.

Dirección Policial de Investigaciones (DPI): 

a) Integrar y coordinar la Comisión Coordinadora 

Nacional del Sistema de Alerta AMBER. 

b) Integrar el Comité Técnico de la Alerta AMBER. 

c) Recibir el reporte del NNA desaparecido.

d) Organizar el Equipo Operativo Local. 

e) Realizar las diligencias investigativas de casos de 

NNA desaparecido.

f) Coordinar con SENAF, CICESCT u otras 

instancias que correspondan, la protección de NNA 

desaparecido.

g) Coordinar con la Dirección Policial de Telemática el 

registro de casos de NNA desaparecidos.

h) Remitir a CONATEL el boletín informativo sobre 

casos de NNA desaparecidos, que ameritan a criterio 

del comité técnico la activación de la Alerta AMBER.
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i) Coordinar la difusión del boletín informativo sobre 

casos de NNA desaparecidos en redes sociales y 

medios de comunicación escrito. 

Organización Internacional de Policía Criminal 

(INTERPOL)

a) La Oficina Central Nacional (OCN) de INTERPOL 

en Honduras elevará una Notificación Amarilla o 

enviará un mensaje de difusión cuando mediante 

investigación se determine que el NNA ha cruzado 

las fronteras y se coordinará con las OCN de la 

región, la búsqueda del NNA.

Unidad de Seguimiento de Reporte de Desaparecido

a) Integrar la Comisión Coordinadora Nacional del 

Sistema de Alerta AMBER.

b) Conformar a nivel nacional el Comité Técnico.

c) Coordinar los equipos Operativos y los Comités 

Técnicos.

d) Solicitar a SEPOL los datos estadísticos.

e) Capacitar personal regional.

f) Coordinar y ejecutar diligencias de investigación.

Departamento Contra Delitos Comunes (DELCOM)

a) En las oficinas regionales de la DPI (UMIC o UDIC) 

donde no se cuente con la presencia de la Unidad 

de Seguimiento de Reporte de Desaparecido, el 

DELCOM será encargado de realizar la investigación 

del NNA desaparecido, así como, integrar el Comité 

Operativo Local.

Dirección Policial de Telemática

a) Supervisar el correcto funcionamiento de la 

herramienta tecnológica Alerta AMBER (página 

web) y su mantenimiento.

b) Procurar la implementación de mejoras y corrección 

de fallas cuando estas se presenten mediante 

mecanismos de planificación

c) Apoyar en la creación de usuarios necesarios cuando 

estos sean solicitados por la DPI-INTERPOL.

d) Realizar acompañamiento en las reuniones que sean 

convocadas por el comité de Alerta AMBER.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas de la 

Policía Nacional

a) Es responsable de elaborar el boletín de la Alerta 

AMBER del NNA a solicitud del Comité Técnico.

b) Enviar a CONATEL el boletín de la Alerta AMBER 

para su difusión.

c) Enviar a plataformas de redes sociales el boletín de la 

Alerta AMBER para su difusión.

d) Elevar el boletín de la Alerta AMBER para su 

difusión a través de sus redes sociales.

e) Enviar la comunicación de desactivación de la Alerta 

AMBER a las instancias que activaron la difusión 

de la misma y a su vez, efectuar la eliminación del 

boletín informativo y de cualquier registro que se 

haya difundido sobre el caso del NNA desaparecido.

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

E INTELIGENCIA/UIC

a) Es responsabilidad del equipo técnico coordinar 

de forma inmediata y urgente con la Unidad de 

Intervención de la Comunicaciones (UIC) conforme 

a lo establecido en ley. Esta a su vez de forma 

diligente, deberá colaborar en la intervención de los 

dispositivos tecnológicos que permitan la búsqueda y 

localización del NNA desaparecido.

MINISTERIO PÚBLICO (MP)

1) En el ejercicio de sus funciones el Ministerio 

Público ejercerá las siguientes acciones: 
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a) Integrar la Comisión Coordinadora Nacional del 

Sistema de Alerta AMBER. 

b) Integrar el Comité Técnico de la Alerta AMBER. 

c) Dirigir Técnica y Jurídicamente la Investigación de 

casos de NNA desaparecidos.

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICA-

CIONES (CONATEL):

1) Difusión de la Alerta AMBER 

Estructurar el Comité Coordinador de CONATEL 

para la Alerta AMBER conformado por: Dirección 

de Servicios de Telecomunicaciones, Dirección de 

Gestión del Espectro Radioeléctrico, Departamento de 

Calidad de Servicios, Departamento de Comprobación 

y Control y la Unidad de Comunicaciones, designando 

puntos focales específicos. 

a) El Comité Coordinador de CONATEL a 

través del punto focal o enlace designado, 

recibirá de la Dirección de Comunicaciones 

Estratégicas de la SEDS por correo 

electrónico u otro medio de comunicación, 

el mensaje que contiene el boletín de NNA 

desaparecido (plantilla con foto, información 

y audio del NNA desaparecido) lo reenviará 

en su formato original, a la mayor brevedad 

posible: 

i. La Dirección de Gestión del 

Espectro Radioeléctrico en 

conjunto con el Departamento 

de Comprobación y Control 

lo enviará a los operadores 

del Servicio de Radiodifusión 

Sonora y Servicio de 

Radiodifusión de Televisión. 

ii. La Dirección de Servicios 

de Telecomunicaciones en 

conjunto con el Departamento de 

Calidad de Servicios lo enviará 

a los operadores del Servicio de 

Telefonía Móvil u otros servicios 

de telecomunicaciones. 

iii. La Unidad de Comunicaciones 

lo enviará a los diferentes medios 

de comunicación digitales. 

b) El Comité Coordinador de CONATEL, 

elaborará un rol del personal que estará de 

turno para cumplimiento de la activación o 

desactivación de la Alerta AMBER. 

c) Instruye a los Operadores del Servicio 

de Radiodifusión Sonora y Servicio de 

Radiodifusión de Televisión, con inmediatez 

proceder a difundir en horarios de mayor 

audiencia, el mensaje al menos una vez y con 

un máximo de tres difusiones e igual número 

de cintillos de acuerdo a lo establecido en el 

Protocolo actuación de la Alerta AMBER.

d) Instruye a los Operadores del Servicio de 

Telefonía Móvil con inmediatez proceder a 

difundir el mensaje de la siguiente manera: 

a través de mensajería SMS enviando en 

su contenido una dirección URL, u otro 

medio disponible en donde el usuario podrá 

visualizar el aviso o plantilla de la Alerta 

AMBER.

e) Comunica la desactivación de la Alerta 

AMBER 

i. La Dirección de Gestión del 

Espectro Radioeléctrico en 

conjunto con el Departamento 

de Comprobación y Control 

comunicará de su desactivación 

a los operadores de los Servicios 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



19

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

                REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DE MAYO DEL 2024            No. 36,537

de Radiodifusión Sonora y 

Servicio de Radiodifusión de 

Televisión. 

ii. La Dirección de Servicios 

de Telecomunicaciones en 

conjunto con el Departamento 

de Calidad de Servicios 

comunicará de su desactivación 

a los operadores del Servicio de 

Telefonía Móvil u otros servicios 

de telecomunicaciones.

iii. La Unidad de Comunicaciones 

comunicará a los medios de 

comunicación digitales.

SECRETARÍA DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y 

FAMILIA (SENAF)

a) Aplicar todas las medidas de protección que califiquen 

como idóneas para la atención integral a cada caso, 

garantizando el interés superior del NNA. 

b) Promover acciones de prevención a través de 

las instancias miembros del SIGADENAH y del 

Subsistema de Protección. 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN (INM)

a) Recibir y digitalizar en el sistema las notificaciones 

sobre Alerta AMBER a las delegaciones 

correspondientes.

b) Impedir la salida de los NNA que lleguen a cualquier 

Delegación Migratoria ya sea por vía marítima, aérea 

o terrestre que tengan Alerta AMBER o notificación 

amarilla de INTERPOL y remitirlos inmediatamente 

a la SENAF.

c) Informar al Comité Técnico si se localiza el NNA 

desaparecido. 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS 

(AMHON) 

a) Los gobiernos locales (alcaldías) deberán coordinar 

el apoyo logístico según la necesidad y el lugar donde 

ocurren los hechos, para la búsqueda y localización 

del NNA desaparecido.

b) Llevar a cabo acciones municipales de prevención en 

coordinación con las instituciones y organizaciones 

locales.

c) Disponer de espacios públicos para la presentación 

y difusión de información de casos de NNA 

desaparecidos. 

CONGRESO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

 A través de la Comisión de Familia, Niñez, Juventud 

y Adulto Mayor 

a) Actualizar y armonizar el marco legislativo en 

materia de personas desaparecidas, particularmente 

NNA desaparecidos. 

b) Presentar informes de los avances de la aplicación de 

la Ley Alerta Temprana AMBER. 

c) Promover la asignación de presupuesto para la 

implementación del Sistema de la Alerta Temprana 

AMBER. 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

(ONG)

a) Coadyuvar en los esfuerzos de prevención, 

recuperación y protección post localización del NNA 

desaparecido.

b) Apoyar al fortalecimiento de capacidades de los entes 

responsables de la aplicación de la ley, prevención, 

investigación y protección del NNA desaparecido.

c) Impulsar la respuesta nacional efectiva ante la 

problemática del NNA desaparecido.
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REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PRIVADA

El mismo será designado por el Consejo Hondureño 

de la Empresa Privada (COHEP).

a)  Integrar la Comisión Coordinadora Nacional del 

Sistema de Alerta Temprana AMBER.

b)  Coadyuvar en los esfuerzos estatales para la búsqueda 

y localización del NNA desaparecido.

c)  Realizar campañas comunicacionales orientadas a 

sensibilizar a todos los sectores de la empresa privada 

en temas de protección de NNA desaparecidos. 

ASOCIACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

(AMC)

a)  Integrar la Comisión Nacional Coordinadora de la 

Ley AMBER. 

b)  Cumplir el llamado que CONATEL haga para la 

publicación de la Alerta AMBER.

c)  Facilitar espacios para la socialización de la Ley 

AMBER.

d)  Apoyar la difusión de campañas de prevención sobre 

NNA desaparecido. 

COMISIONADO NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS (CONADEH)

a)  Alertar, monitorear y dar seguimiento a los casos de 

NNA desaparecido.

b) Apoyar en la coordinación de los procesos de actuación 

especializados con las diferentes instituciones 

implicadas para el acompañamiento en el proceso de 

los casos de NNA desaparecido. 

CAPÍTULO II

DEL COMITÉ TÉCNICO Y DEL EQUIPO OPERATIVO 

LOCAL INTEGRACIÓN Y FUNCIONES.

ARTÍCULO 8. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

TÉCNICO

En Tegucigalpa y San Pedro Sula, está integrado por agentes 

de USRD y en el resto del territorio nacional por la Policía 

Nacional a través de agentes especializados en la materia, 

designados por el Director de la DPI; y por el Ministerio 

Público a través de la Fiscalía Especial de Protección de 

Niñez y Adolescencia o fiscales referentes en el tema de 

niñez designados por el Coordinador Regional del Ministerio 

Público.

ARTÍCULO 9. FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO

a) Realizar el análisis de la información remitida por el 

Equipo Operativo Local con los datos pertinentes del 

caso del NNA desaparecido que indiquen la situación 

de riesgo.

b) Llevar a cabo coordinación inmediata con el equipo 

operativo local para la ampliación de información 

sobre el caso, si fuese necesario.

c) Coordinar las acciones pertinentes al caso a la mayor 

brevedad posible, para determinar si se activa la 

alerta, con base a los criterios de riesgo identificados, 

conforme a lo establecido en el protocolo de actuación 

sobre dichos criterios. Si la misma es pertinente, se 

activará de inmediato de acuerdo a los lineamientos 

que establezca el Protocolo de Actuación de la 

Alerta AMBER, en virtud de que las primeras horas 

son fundamentales para salvaguardar la vida e 

integridad física del NNA, detectar la movilización 

del NNA y posibles agresores, así como para obtener 

información prioritaria y reciente.

d) Verificar la información que debe contener el boletín 

de difusión del mensaje de Alerta ÁMBER, tal como 

lo establece el artículo 14 de este reglamento, así 

como aprobar el mismo, sin perjuicio de los casos 

para los que no se tenga toda la información y que 

ameriten la activación de una alerta.
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e) Solicitar a la Dirección de Comunicaciones 

Estratégicas de la Policía Nacional la activación de 

la Alerta AMBER.

f) Coordinar con las demás instituciones que conforman 

la Comisión Coordinadora del Sistema de Alerta 

AMBER las acciones pertinentes al caso de acuerdo 

con su mandato.

g) Decidir la ampliación de la alerta en casos 

excepcionales de 24 a 48 horas, de acuerdo a lo 

establecido en el protocolo de actuación.

h) Emitir la desactivación de la alerta notificando a 

la Dirección de Comunicaciones Estratégicas de la 

Policía Nacional.

i) Emitir recomendaciones para la atención y 

seguimiento del NNA después de su localización.

j) Elaborar un informe estandarizado de cierre una vez 

desactivada la alerta, que permita evaluar las buenas 

prácticas o lecciones aprendidas sobre el caso. 

k) Remitir a la Junta Directiva de la Comisión 

Coordinadora el informe de cierre. 

ARTÍCULO 10. INTEGRACIÓN DEL EQUIPO 

OPERATIVO LOCAL

Bajo la coordinación de la DPI, el EOL estará conformado 

por agentes y autoridades de la Policía Nacional y Fiscal de 

competencia local como la instancia operativa del Comité 

Técnico. El EOL es responsable de atender todos los casos de 

NNA reportados como desaparecidos de manera inmediata, 

las cuales involucran, entre otros, acciones de búsqueda, 

diligencias investigativas correspondientes, mantener 

comunicación permanente con el Comité Técnico. En los 

lugares donde no se cuente con la presencia de agentes de 

la DPI, el agente policial de la localidad debe de manera 

inmediata y simultánea, informar a la DPI y realizar las 

primeras diligencias investigativas. 

ARTÍCULO 11. FUNCIONES DEL EQUIPO 

OPERATIVO LOCAL

a) Todo funcionario encargado del EOL que tenga 

conocimiento sobre los hechos de un NNA 

desaparecido es responsable de informar, coordinar 

las diligencias primarias y remitir de inmediato la 

información a la Unidad de Seguimiento de Reporte 

de Desaparecidos. 

b) Recibir el reporte sobre la desaparición de un NNA 

y comunicar de manera inmediata a la DPI, para 

registrar el caso de NNA desaparecido. 

c) Realizar las diligencias operativas de investigación 

para indagar y verificar la información básica y 

relevante al caso del NNA desaparecido de acuerdo 

al a los elementos establecidos en el protocolo de 

actuación. 

d) Mantener comunicación permanente con el Comité 

Técnico sobre cualquier información relacionada al 

caso del NNA desaparecido. 

e) Bajo la instrucción del Comité Técnico, solicitar el 

consentimiento para la emisión de la alerta por parte 

de quien ostente la patria potestad o tutela legal del 

NNA y en ausencia de éste, por un pariente dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad o quién por costumbre tiene a cargo el 

cuidado del NNA. 

f) Realizar el informe correspondiente y de existir 

indicio de la comisión de un delito, remitir el caso 

a la unidad especializada y/o institución responsable 

para realizar la investigación de acuerdo con el delito 

supuesto. 

g) Remitir a la SENAF para la toma de las medidas de 

protección pertinentes. 
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TÍTULO III

ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN DE LA ALERTA 

AMBER CRITERIOS DE RIESGO

CAPÍTULO I

RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN 

DE LA ALERTA AMBER

REQUISITOS PARA LA DIFUSIÓN DEL MENSAJE

MENSAJE DE LA ALERTA AMBER

DIFUSIÓN DE LA ALERTA AMBER

TIEMPO DE DURACIÓN Y ZONA DE DIFUSIÓN

DESACTIVACIÓN DE LA ALERTA AMBER

ARTÍCULO 12. RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN 

DE LA ALERTA AMBER 

La activación de la Alerta AMBER es responsabilidad de 

Comité Técnico, la decisión se sustentará en la información 

recabada con base al análisis de los criterios de riesgo. 

El Comité Técnico recibirá la información del Equipo 

Operativo Local, quien es la primera instancia responsable 

de recabar la información pertinente a cada caso de acuerdo 

a los datos y formato que se establezca en el Protocolo de 

Actuación de la Alerta AMBER. 

De faltar información o existir dudas sobre el caso, el 

Comité Técnico coordinará de manera inmediata con el 

Equipo Operativo Local para la ampliación de datos que 

sean necesarios para la activación de la Alerta AMBER. 

El Comité Técnico coordinará con la OCN INTERPOL la 

difusión o la creación de la notificación amarilla del NNA 

desaparecido, a nivel internacional. 

ARTÍCULO 13. REQUISITOS PARA LA ACTIVACIÓN 

Y DIFUSIÓN DE UNA ALERTA AMBER 

a) Llevar a cabo un análisis rápido y exhaustivo del 

caso para determinar la gravedad de la exposición a 

daños del NNA desaparecido, basándose en criterios 

de riesgo que se establezcan en el Protocolo de 

Actuación. 

b) Elaborar el Boletín de Alerta AMBER con la 

información sobre el NNA desaparecido. 

c) Realizar las coordinaciones pertinentes para la 

difusión del boletín de Alerta AMBER con celeridad, 

a fin de asegurar resultados positivos sobre el NNA 

desaparecido. 

ARTÍCULO 14. BOLETÍN DE ALERTA AMBER 

Es responsabilidad del Comité Técnico verificar la 

información que debe contener el boletín de difusión del 

mensaje de Alerta ÁMBER, así como aprobar el mismo, 

siendo básicos los datos siguientes: 

a) Fotografía actual, legible, sin filtros y con la que se 

pueda identificar claramente al NNA desaparecido. 

b) Nombre completo del NNA desaparecido. 

c) Edad, estatura, color de piel, cabello, vestimenta con 

la que desapareció. 

d) Si está acompañado por algún adulto. 

e) Señas particulares. 

f) Fecha de desaparición. 

g) Lugar de los hechos. 

h) Cualquier información comunicarla al 911, a la 

USRD, o al número oficial-institucional que se 

ponga a disposición para recibir información sobre 

NNA desaparecido. 

Lo anterior sin perjuicio de los casos para los que no se 

tenga toda la información y que ameriten la activación de 

una alerta. 
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ARTÍCULO 15. MENSAJE DE LA ALERTA AMBER 

Luego de un sonido distintivo, la alerta deberá leerse: ESTA 

ES UNA ALERTA AMBER DE UN NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE DESAPARECIDO, especificando a 

que caso se refiere, si es un niño, una niña o un adolescente 

y se detallará la información establecida en el boletín, 

conteniendo los datos e información que se establecen para 

el mismo en el artículo anterior, de acuerdo a la plantilla que 

se diseñe para este fin. 

El mensaje de la alerta se preparará en un formato que 

permita su difusión a la brevedad posible y deberá ser 

repetido de manera estratégica por los canales de televisión, 

radioemisoras, redes sociales, páginas web, carteles 

electrónicos, teléfonos celulares, visible en carteles en las 

vías públicas y cualquier otra que se establezca. 

Las instituciones y organizaciones que conforman el Comité 

Coordinador de la Alerta AMBER, deberán difundir la 

misma en sus diferentes espacios de información. (Páginas 

web, redes sociales, entre otras). 

ARTÍCULO 16. DIFUSIÓN DE LA ALERTA AMBER

La Alerta AMBER debe decretarse en la inmediatez del 

reporte de la desaparición de un NNA. El Comité Técnico 

solicitará a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad que, a través de la Dirección de Comunicaciones 

Estratégicas de la Policía Nacional, se coordine de manera 

inmediata con CONATEL y grupo META la difusión 

del mensaje de Alerta AMBER estableciendo el tiempo 

y mecanismos de acuerdo a lo que señale el Protocolo de 

Actuación. 

ARTÍCULO 17. TIEMPO DE DURACIÓN Y ZONA DE 

DIFUSIÓN

Según sea el caso, se definirá el radio de difusión de la alerta 

emitida la que puede ser a nivel nacional o local. La difusión 

puede ser por un máximo 24 horas. En el caso que el NNA 

es localizado y recuperado, se solicitará de inmediato la 

desactivación de la Alerta AMBER. Si es necesario ampliar 

la alerta por más de 24 horas, se debe emitir una nueva alerta 

incluyendo información adicional al caso. 

ARTÍCULO 18. DESACTIVACIÓN DE LA ALERTA 

AMBER

El Comité Técnico será el responsable de emitir la 

comunicación a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad, quien a su vez lo hará con CONATEL, grupo 

META y con las instancias que correspondan para la 

desactivación de la Alerta AMBER, tomando en cuenta los 

criterios establecidos en el artículo 10 de la Ley de Alerta 

Temprana AMBER:

a) Porque ya se localizó al NNA desaparecido. 

b) Cuando derivado de una alerta, se coloca a la víctima 

en una situación de riesgo mayor. 

c) Cuando se tenga suficiente evidencia que la vida del 

NNA desaparecido no se encuentra en peligro. 

d) Cuando por el transcurso del tiempo se deban 

implementar otros recursos de investigación. 

Generalmente a las 24 ó 48 horas en casos 

excepcionales, se debe desactivar la alerta, sin que 

signifique la finalización de la búsqueda del NNA.

e) El Comité Técnico comunicará sobre la desactivación 

de la Alerta AMBER. Una vez desactivada, 

CONATEL debe comunicar a los medios de 

comunicación que está ya fue desactivada. 

f) Como parte de la desactivación de la Alerta AMBER 

se procederá a la eliminación del boletín informativo 

y de cualquier registro que se haya difundido sobre el 

caso del NNA desaparecido.

La desactivación de la Alerta por cualquiera de las 

razones señaladas, no implica el cese de la investigación 

del caso de NNA. 
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CAPÍTULO II

SOBRE LOS CRITERIOS DE RIESGO

ARTÍCULO 19. CRITERIOS DE RIESGO

Para tomar la decisión de manera clara, es básico contar con 

criterios de riesgo que orienten la toma de esta decisión ya 

que no todos los casos de NNA deben tener la activación 

de una Alerta AMBER. Los criterios de riesgo serán 

establecidos en el Protocolo de actuación, en los mismos 

deben considerarse los elementos siguientes: 

a) Que la persona desaparecida sea menor de 18 años. 

b) Que existan indicios razonables de la desaparición. 

c) Tiempo que lleva el NNA desaparecido. 

d) Si el NNA desaparecido tiene alguna discapacidad o 

condición de salud especial. 

e) Si el NNA se encuentra con un adulto conocido o 

desconocido que supone un incremento del riesgo.

f) Si existen elementos atípicos o de cambios bruscos 

de su entorno familiar, escolar u otro vinculados a la 

desaparición del NNA, y todo elemento que brinde 

información sobre las circunstancias y el entorno del 

hecho.

g) Si hay elementos que indiquen que a causa de la 

desaparición del NNA existan indicios de riesgo a su 

vida o a su integridad personal. 

h) Que se dispongan de datos suficientes sobre el NNA 

desaparecido, para la elaboración del boletín de 

Alerta AMBER y que la petición de colaboración 

a la población pueda dar algún resultado positivo o 

inequívoco. 

i) Los factores de riesgo personales relacionados con el 

NNA desaparecido y las circunstancias que podrían 

ayudar a formarse una opinión del riesgo y, por 

lo tanto, de la urgencia en que debe brindarse una 

respuesta. Deben dividirse en factores personales 

que son los elementos particulares del NNA, que 

pueden influir y afectar su estado de alguna manera y 

factores externos sobre el entorno o la vida del NNA, 

como aquellos elementos bajo los cuales se suscitó 

la desaparición, incluyendo si el NNA se encuentra 

con una persona conocida o desconocida con el que 

se presume existe un riesgo mayor. 

j) Una evaluación de riesgo que permita analizar las 

circunstancias personales y el entorno al cual está 

expuesto un NNA desaparecido a fin de determinar 

una clasificación de riesgo, que indicará la gravedad 

y urgencia de cada caso de acuerdo a niveles de 

riesgo alto, medio y bajo.

k) La situación de extrema gravedad y urgencia que 

representa el riesgo inminente de causar daños 

irreparables en la integridad personal del NNA y que 

amerita una Alerta AMBER por NNA desaparecido. 

TÍTULO IV

DE LOS MECANISMOS Y HERRAMIENTAS DE 

IMPLEMENTACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

 PROTOCOLO

FORMATOS

ARTÍCULO 20. DE LOS MECANISMOS Y 

HERRAMIENTAS

La Comisión de la Ley de la Alerta Temprana AMBER 

podrá crear aquellos mecanismos y herramientas que 

considere idóneos para facilitar el cumplimiento de sus 

funciones, particularmente para su implementación, 

monitoreo y evaluación del funcionamiento de la Alerta 

AMBER, mediante valoraciones trimestrales o semestrales 

y en todo caso anuales, haciendo las mejoras, ajustes que 

correspondan. 
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La comisión deberá establecer coordinaciones permanentes 

para incorporar mecanismos y herramientas que permitan 

fortalecer el funcionamiento de la Alerta AMBER, 

incorporando tecnología de punta o cualquier otra que se 

estime conveniente. 

ARTÍCULO 21. PROTOCOLO

Sin perjuicio a los mandatos establecidos en la Ley y en 

el presente Reglamento, se elaborará el Protocolo de 

Actuación de la Alerta AMBER de Honduras para ampliar, 

o en su caso para establecer procedimientos y acciones para 

coordinar de manera operativa en las diferentes etapas, fases 

o momentos que responden a la actuación de instituciones 

y organizaciones para el abordaje integral a los casos de 

emergencia de NNA desaparecidos. 

El Protocolo de Actuación para la Implementación de la 

Alerta AMBER en Honduras deber ser elaborado y aprobado 

en un máximo de tres meses posterior a la aprobación del 

presente reglamento. 

ARTÍCULO 22. FORMATOS

Además de las descripciones y lineamientos técnicos y 

operativos que incluya el Protocolo de actuación de la Alerta 

AMBER para Honduras, y sin que esto obvie la necesidad de 

otros, esta herramienta de trabajo, deberá incluir formatos 

estandarizados para: 

a) Recepción de reporte de NNA desaparecido. 

b) Reporte de NNA desaparecido para activación de la 

Alerta AMBER. 

c) Plantilla para el boletín de Alerta AMBER. 

d)  Formato básico para el cintillo.

e) Formato de consentimiento informado. 

f) Flujograma de coordinación de los equipos técnicos 

e institucionales.

g) Otros. 

TÍTULO V.

CAPÍTULO ÚNICO

DEL FINANCIAMIENTO

ARTÍCULO 23. RECURSOS FINANCIEROS

Es responsabilidad de las Secretarías de Estado e 

Instituciones Gubernamentales vinculadas a la aplicación de 

este Reglamento, poner a disposición el presupuesto y los 

fondos necesarios para la implementación del Sistema de 

Alerta AMBER en aquellos asuntos de su competencia de 

acuerdo con el artículo 15 de la Ley. 

La Comisión de Familia, Niñez, Juventud y Adulto Mayor del 

Congreso Nacional, gestionará ante la Comisión Ordinaria 

de presupuesto del Congreso Nacional, la asignación de 

fondos institucionales para la búsqueda y protección del 

NNA desaparecido mediante la implementación del sistema 

de Alerta AMBER.

TÍTULO VI

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

COORDINADORA Y DE LA JUNTA DIRECTIVA,

DE LAS SESIONES

DE LAS CAPACITACIONES Y ENLACES A NIVEL 

NACIONAL

CAPÍTULO I

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

COORDINADORA

Y DE LA JUNTA DIRECTIVA,

DE LAS SESIONES

DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS,

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE Y

DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 24. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

COORDINADORA NACIONAL DE LA LEY AMBER. 
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a) Formular instructivos de las políticas para el correcto 

funcionamiento de la Ley Temprana AMBER y su 

Reglamento. 

b) Formular el Protocolo de Actuación de la Alerta  

AMBER. 

c) Establecer mecanismo de monitoreo y evaluación 

que permitan valorar el funcionamiento del Sistema 

de la Alerta AMBER llevando a cabo reuniones 

trimestralmente de comunicación y coordinación. 

d) Coadyuvar los esfuerzos administrativos, financieros 

y logísticos en procura de una apropiada utilización 

de los recursos institucionales asignados para el 

cumplimiento de la Ley Temprana AMBER y su 

Reglamento.

e) Generar las coordinaciones necesarias para obtener 

asistencia técnica y financiera de la cooperación 

nacional e internacional destinadas a mejorar la 

implementación del Reglamento y del Protocolo de 

Actuación. 

f) Conformar comisiones que planifiquen y ejecuten los 

acuerdos adoptados por la Comisión. 

g) Conformar equipos técnicos interinstitucionales 

para el mejoramiento y seguimiento del sistema e 

implementación de la Alerta AMBER a propuesta de 

los miembros que pertenecen a las instituciones que 

integran la Comisión. 

h) Elaborar un informe anual y brindar rendición de 

cuentas ante las instancias que correspondan y la 

sociedad en general. 

ARTÍCULO 25. DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN COORDINADORA

La Junta Directiva del Sistema de Alerta AMBER solicitará 

a las autoridades de las instituciones que conforman la 

Comisión Coordinadora, se nombre un representante titular 

y un suplente, que sean personas idóneas para integrar y 

constituir el Pleno de la Comisión y para que participen de 

manera inclusiva en la implementación y ejecución de la Ley 

y su Reglamento. 

ARTÍCULO 26. ACREDITACIÓN DE LOS MIEMBROS 

DE LA COMISIÓN COORDINADORA

Las instituciones que conforman la Comisión Coordinadora 

de la Ley de Alerta Amber, a través de su máxima autoridad, 

deben acreditar de manera oficial a sus representantes 

mediante comunicación escrita en la que se detalle nombre, 

cargo, dirección electrónica y teléfono de contacto. 

ARTÍCULO 27. OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

DE LA COMISIÓN COORDINADORA 

Además de las funciones señaladas en la Ley, los miembros 

de la Comisión Coordinadora de la Ley de Alerta AMBER, 

tendrán las obligaciones siguientes:

a) Asistir puntualmente a las sesiones de la Comisión y 

cumplir con sus responsabilidades diligentemente.

b) Emitir su voto en los asuntos que se sometan a la 

decisión del pleno de la Comisión. En ningún caso 

podrán abstenerse de votar salvo que se excusen 

justificadamente para conocer del asunto.

c) Informar con tiempo previo a través del secretario, su 

imposibilidad de asistir a las sesiones de la Comisión. 

d) Responder solidariamente por lo actos o resoluciones 

dictadas por el pleno de la comisión a menos que su 

voto haya sido en contra. 

e) Las demás que establezca o delegue el Pleno de la 

Comisión. 

ARTÍCULO 28. DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

COMISIÓN COORDINADORA
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Los miembros de la Comisión Coordinadora Nacional del 

Sistema de Alerta AMBER, en sesión de Pleno, por mayoría 

simple elegirán una Junta Directiva integrada por un 

Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Contralor 

y tres Vocales, los que durarán en sus cargos por un período 

de dos años. La Junta Directiva lidera, facilita, promueve y 

coordina el trabajo de la Comisión. 

ARTÍCULO 29. DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN 

COORDINADORA

La Junta Directiva a través del Secretario, convocará al 

menos dos veces al año a sesión ordinaria del Pleno de la 

Comisión Coordinadora para tratar los asuntos relativos 

a la implementación del Sistema de Alerta AMBER y se 

convocará de manera extraordinaria, cuando fuese necesario 

a instancia de la Junta Directiva o a solicitud de al menos tres 

instituciones miembros o del Comité Técnico de la Alerta 

AMBER. 

ARTÍCULO 30. DE LA ASISTENCIA A SESIONES

La asistencia y participación de los miembros del Pleno de la 

Comisión a las sesiones, son de carácter obligatorio y estos 

no podrán delegar la responsabilidad que les corresponde 

salvo causa justificada, caso fortuito o fuerza mayor. De 

todas sesiones se levantará acta por parte del Secretario, 

consignando en forma sucinta todo lo actuado y deberá 

firmarse por los miembros presentes y el Secretario de la 

Comisión. 

ARTÍCULO 31. ACUERDOS Y RESOLUCIONES

En cada sesión se establecerán acuerdos o resoluciones de 

manera consensuada por parte de los miembros del Pleno de 

la Comisión, los mismos entrarán en vigor una vez que haya 

sido aprobada el acta respectiva de la sesión. 

ARTÍCULO 32. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

Y VICEPRESIDENTE 

a) Convocar a las sesiones a través del Secretario de la 

Comisión y presidir las mismas. 

b) Representar a la Comisión ante organismos 

nacionales e internacionales acreditados en nuestro 

país.

c) Suscribir acuerdos interinstitucionales de cooperación 

con entidades nacionales e internacionales.

d) Suscribir acuerdos de asistencia técnica, jurídica, 

tecnológica y de cualquier otra índole con entidades 

nacionales e internacionales.

e) Otras que sean conferidas por Ley. 

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia 

o delegación asumiendo las atribuciones de este cargo. 

ARTÍCULO 33. ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO 

a) Hacer llegar por delegación del Presidente de la 

Comisión las convocatorias de las sesiones ordinarias 

o extraordinarias del Pleno de la Comisión. 

b) Elaborar el listado de asistencia a las sesiones de la 

Comisión. 

c) Preparar todo lo relacionado a la sesión como ser: 

lugar, apoyo logístico, puntos de agenda, entre otros. 

d) Elaborar el acta correspondiente a la sesión realizada 

y hacer llegar la misma al Presidente de la Comisión 

para su aprobación y posterior remisión a los miembros 

del Pleno y firma del Presidente y Secretario.

e) Otras que se consideren pertinentes. 

ARTÍCULO 34. ATRIBUCIONES DEL CONTRALOR

a) Asistir a todas las sesiones ordinarias, extraordinarias.

b)  Actuar como veedor cuando una institución 

miembro de la Comisión Coordinadora Nacional 

de la Alerta AMBER, reciba fondos para ejecutar 

acciones específicas enmarcadas al quehacer de la 

Ley AMBER.

c) Presentar informe ante el pleno de la comisión.

ARTÍCULO 35. ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES 

a) Asistir a todas las sesiones ordinarias, extraordinarias 
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b) Asumir delegaciones o funciones específicas 

designadas por el pleno de la comisión. 

CAPÍTULO II

CAPACITACIONES Y ENLACES A NIVEL 

NACIONAL

ARTÍCULO 36. DE LAS CAPACITACIONES 

La Comisión es responsable de promover, elaborar, formar, 

capacitar, socializar respecto a todo lo pertinente a la 

implementación de Alerta AMBER, incluyendo la Ley, el 

Reglamento, el Protocolo y cualquier otra herramienta que 

se elabore o desarrolle en torno al tema. 

Los miembros que forman parte de la comisión, subcomisiones 

y el personal con responsabilidad en la prevención, búsqueda, 

localización, investigación, protección y atención de NNA 

desaparecido, serán capacitados a través de programas 

promovidos por cada una de las instituciones a las que 

pertenecen, sin perjuicio de las capacitaciones que de manera 

institucional, interinstitucional con financiamiento propio, 

de organismos no gubernamentales o mediante cooperación 

nacional o internacional se desarrollen.

ARTÍCULO 37. SOBRE LOS GOBIERNOS LOCALES 

Y ENLACES A NIVEL NACIONAL 

Es responsabilidad de la comisión coordinar con los 

Gobiernos Locales (Municipalidades) de acuerdo con el 

Artículo 05 de la Ley Temprana AMBER, los procesos de 

capacitación y socialización para la implementación de la Ley, 

Reglamento y otras herramientas técnicas que correspondan. 

Corresponde a las autoridades que rectoran las instituciones 

parte de la Comisión Coordinadora Nacional de la Alerta 

Temprana AMBER, capacitar y comunicar mediante canales 

oficiales a todos sus funcionarios delegados a nivel nacional, 

para el cumplimiento e implementación de los mandatos 

establecidos en la Ley, Reglamento y Protocolo de Actuación 

para localizar y proteger a NNA desaparecido. 

TÍTULO VII

DEL REGISTRO DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DESAPARECIDOS

CAPÍTULO ÚNICO

REGISTRO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

DESAPARECIDOS

ARTÍCULO 38. REGISTRO DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DESAPARECIDOS

Sera responsabilidad de la USRD, llevar un registro de NNA 

desaparecidos, el que deberá desarrollar en coordinación con 

la Dirección Policial de Telemática. Para tal fin se creará una 

plataforma que funcionará a nivel nacional, de acuerdo a la 

capacidad de puntos de red instalados en la Policía Nacional, 

considerando el Interés superior de niño, la privacidad y la 

protección de datos personales. 

TÍTULO VIII

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 39 VIGENCIA

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 17 días, del mes de abril del año 2024. 

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta. CUMPLASE.

Y para los fines legales pertinentes, se extiende la presente 

Certificación en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los 17 días del mes de abril del 2024.

SECRETARIO DE JUNTA DIRECTIVA DE LA 

COMISION COORDINADORA NACIONAL DE 

LA LEY DE ALERTA TEMPRANA AMBER
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Sección “B”

Banco Central de Honduras
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario del Directorio del Banco Central de 
Honduras, por este medio CERTIFICA el Punto 3.9 del Acta 
de la Sesión No. 4089 del 2 de mayo de 2024, la cual contiene 
la Resolución No. 203-5/2024, que literalmente dice:

<<3.9... Leído el correspondiente proyecto de resolución y 
sometido a la consideración del Directorio, después de su 
discución, se aprobó por unanimidad en la forma siguiente:

RESOLUCIÓN No.203-5/2024.- Sesión No.4089 del 
2 de mayo de 2024.- EL DIRECTORIO DE BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS,
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 342 de 
la Constitución de la República, 
el Estado, por medio del Banco 
Central de Honduras (BCH), 
tendrá a su cargo la formulación y 
desarrollo de la política monetaria, 
crediticia y cambiaria del país, 
debidamente coordinada con la 
política económica planificada, por 
lo que el BCH, según el Artículo 2 
de su Ley Constitutiva,  tiene por 
objeto velar por el mantenimiento 
del valor interno y externo de la 
moneda nacional y propiciar el 
normal funcionamiento del sistema 

de pagos, con tal fin formulará, 
desarrollará y ejecutará la política 
monetaria, crediticia y cambiaria 
del país.

CONSIDERANDO:  Que según lo establecido en los 
artículos 1 y 11 del Tratado sobre 
Sistemas de Pagos y de Liquidación 
de Valores de Centroamérica y 
República Dominicana, el mismo 
tiene por objeto propiciar la 
seguridad jurídica, el desarrollo y el 
fortalecimiento de los sistemas de 
pagos y de liquidación de valores 
con importancia sistemática de 
la Región y es competencia de 
los bancos centrales velar por el 
buen funcionamiento, seguridad 
y eficiencia de los sistemas de 
pagos; asimismo, en el Artículo 
13 se faculta al Consejo Monetario 
Centroamericano para crear 
sistemas de pagos regionales, 
a los cuales se les aplicará la 
protección jurídica establecida en 
dicho Tratado, ejercer la función 
de vigilancia sobre los mismos 
y establecer los requisitos que 
debe cumplir el administrador 
del sistema; al igual que, dictar 
normativas de cumplimiento 
obligatorio. 

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 6 y 16 de la Ley del 
BCH, le corresponde al Directorio 
de esta Institución formular y dirigir 
la política monetaria, crediticia 
y cambiaria del país y emitir 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE MAYO DEL  2024     No. 36,537

la normativa correspondiente; 
así como, velar por el normal 
funcionamiento del sistema de 
pagos y emitir la normativa que 
regule dicho sistema; de igual 
manera, propiciar en el ámbito de 
su competencia el sano desarrollo 
del sistema financiero; asimismo, 
conforme con lo que disponen los 
artículos 54 de la Ley del BCH 
y 29 de la Ley de Sistemas de 
Pago y Liquidación de Valores, 
corresponde a esta Institución 
organizar, emitir los reglamentos 
y aprobar las normas internas de 
funcionamiento necesarias de cada 
uno de los sistemas de pago y de 
liquidación de valores. 

CONSIDERANDO: Que los sistemas de pago son 
esenciales para asegurar el buen 
funcionamiento de los mercados 
financieros y de la economía en 
general, por lo que es conveniente 
emitir normas orientadas a 
propiciar una adecuada operación 
de tales sistemas, de manera 
que se asegure el cumplimiento 
de los principios y estándares 
internacionales.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Monetario 
Centroamericano (CMCA), 
mediante Resolución CMCA/RE-
12-256-09 del 20 de noviembre 
de 2009, resolvió crear el Sistema 
de Interconexión de Pagos de 
Centroamérica y la República 
Dominicana (también denominado 
SIPA); así como, aprobar las 
Normas Generales del mismo. 

Adicionalmente, mediante 
Resolución CMCA/RE-17-260-
11 del 25 de febrero de 2011, el 
CMCA ratificó todo el proceso del 
referido sistema, aprobó su inicio 
de operaciones a partir del 28 de 
febrero de ese mismo año y fijó 
en cinco dólares de los Estados 
Unidos de América (US$5.00) 
la tarifa que se aplicaría en cada 
transacción que se procese y 
liquide por medio del SIPA. 

CONSIDERANDO:  Que el SIPA tiene como 
propósito brindar mecanismos 
automatizados que permitan 
realizar pagos regionales eficientes 
y seguros en tiempo real, a fin 
de contribuir a la estabilidad 
financiera; al igual que, estimular 
el comercio de bienes y servicios 
en la región centroamericana, 
generando mayor crecimiento 
económico y promoviendo la 
inclusión financiera. 

CONSIDERANDO: Que el SIPA proporciona una 
plataforma común para que los 
bancos centrales y comerciales, 
de los estados miembros del 
CMCA, procesen operaciones de 
pagos regionales, de forma rápida, 
segura y a bajo costo, aumentando 
así la eficiencia de los sistemas de 
liquidación bruta en tiempo real de 
cada país.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Monetario 
Centroamericano, mediante 
resolución CMCA-RE-39-300-24, 
del 22 de febrero de 2024, aprobó 
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modificar las “Normas Generales 
del Sistema de Interconexión de 
Pagos” con el objeto de permitir la 
participación directa en el SIPA de 
otras entidades, que podrán derivar 
beneficios significativos para 
los pueblos centroamericanos, 
al facilitarles realizar y recibir 
transferencias de fondos de y 
hacia otros países, con eficiencia, 
seguridad y bajo costo.  

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, vista la opinión 
del Departamento de Sistema de 
Pagos, mediante memorándum SP-
916/2024 del 18 de marzo de 2024, 
ha recomendado a este Directorio 
que, a fin de brindar a los usuarios 
financieros la oportunidad de 
recibir transferencias regionales 
de manera inmediata y a bajo 
costo, los bancos del sistema 
financiero nacional deben procesar 
las transferencias regionales 
SIPA como una operación más 
del Sistema Banco Central de 
Honduras en Tiempo Real (BCH-
TR), además de automatizar de 
principio a fin las operaciones 
recibidas.      

POR TANTO:   Con fundamento en los artículos 
342 de la Constitución de la 
República; 1, 11 y 13 del Tratado 
sobre Sistemas de Pagos y 
de Liquidación de Valores de 
Centroamérica y República 
Dominicana 2, 6, 16, incisos a), 
b) y f) y 54 de la Ley del Banco 
Central de Honduras y 29 de la Ley 
de Sistemas de Pago y Liquidación 
de Valores, 

R E S U E L V E:

I. Instruir a los bancos del sistema financiero nacional para 
que a partir de la  implementación de la versión 4.0 del 
Sistema Banco Central de Honduras en Tiempo Real 
(BCH-TR) se procesen  las transferencias regionales 
recibidas a través del Sistema de Interconexión de Pagos 
de Centroamérica y República Dominicana (SIPA), 
como otra operación más en el Sistema BCH-TR, para lo 
cual deben de automatizar el proceso de  las operaciones 
recibidas y generar la devolución de los recursos en los 
casos que corresponda.

II. Comunicar esta resolución a la Asociación Hondureña 
de Instituciones Bancarias (AHIBA), a los bancos del 
sistema financiero nacional y a la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros para los fines pertinentes.

III. La presente resolución entrará en vigencia a partir de 
la implementación de la versión 4.0 del Sistema Banco 
Central de Honduras en Tiempo Real y deberá ser 
publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”.- Aprobado 
por unanimidad.- ... Firmas.- REBECA PATRICIA 
SANTOS RIVERA, PRESIDENTE.- MIGUEL 
DARÍO RAMOS LOBO, VICEPRESIDENTE.- 
EFRAÍN CONCEPCIÓN SUÁREZ TORRES, 
DIRECTOR.- JULIO CÉSAR ESCOTO BORJAS, 
DIRECTOR.- GUSTAVO ADOLFO FONSECA 
DUBÓN, SECRETARIO>>.

Y para los fines pertinentes, se extiende la presente 

Certificación en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los dos días del mes de mayo del año dos 

mil veinticuatro. 

Dr. Gustavo Adolfo Fonseca Dubón

Secretario del Directorio

18 M. 2024
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Banco Central de Honduras

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario del Directorio del Banco Central de 

Honduras, por medio CERTIFICA el Punto 3.10 del Acta de 

la Sesión No. 4089 del 2 de mayo de 2024, la cual contiene 

la Resolución No. 204-4/2024, que literalmente dice:

<<3.10... Leído el correspondiente proyecto de resolución 

y sometido a la consideración del Directorio, después de su 

discución, se aprobó por unanimidad en la forma siguiente:

RESOLUCIÓN No.204-5/2024.- Sesión No.4089 del 

2 de mayo de 2024.- EL DIRECTORIO DE BANCO 

CENTRAL DE HONDURAS,

 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 342 de la Constitución 

de la República, el Estado, por medio 

del Banco Central de Honduras (BCH), 

tendrá a su cargo la formulación y 

desarrollo de la política monetaria, 

crediticia y cambiaria del país, 

debidamente coordinada con la política 

económica planificada, por lo que el 

BCH, según el Artículo 2 de su Ley 

Constitutiva,  tiene por objeto velar 

por el mantenimiento del valor interno 

y externo de la moneda nacional y 

propiciar el normal funcionamiento del 

sistema de pagos, con tal fin formulará, 

desarrollará y ejecutará la política 

monetaria, crediticia y cambiaria del 

país.

CONSIDERANDO:  Que según lo establecido en los 

artículos 1 y 11 del Tratado sobre 

Sistemas de Pagos y de Liquidación de 

Valores de Centroamérica y República 

Dominicana el mismo tiene por objeto 

propiciar la seguridad jurídica, el 

desarrollo y el fortalecimiento de los 

sistemas de pagos y de liquidación de 

valores con importancia sistemática 

de la Región y es competencia de los 

bancos centrales velar por el buen 

funcionamiento, seguridad y eficiencia 

de los sistemas de pagos.

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 20, numeral 6) de la Ley 

de Sistemas de Pago y Liquidación de 

Valores, corresponde a esta Institución 

emitir las regulaciones necesarias para 

el funcionamiento de los sistemas de 

pagos, conforme a lo establecido en 
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esa Ley y demás disposiciones legales 

vigentes. 

CONSIDERANDO:  Que los sistemas de pagos son 

esenciales para asegurar el buen 

funcionamiento de los mercados 

financieros y de la economía en general, 

por lo que es conveniente dictar normas 

orientadas a propiciar una adecuada 

operación de tales sistemas, de manera 

que se asegure el cumplimiento de los 

principios y estándares internacionales.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Monetario 

Centroamericano (CMCA), 

mediante Resolución CMCA/RE-

09-251-08 del 22 de febrero de 2008, 

aprobó la propuesta de Estándar de 

Cuentas Bancarias para la Región 

Centroamericana y República 

Dominicana conforme al anexo de 

dicha resolución; lo anterior con el 

propósito de promover la armonización 

de los sistemas de pagos en la región, 

facilitando los servicios de pagos 

nacionales y regionales, contribuyendo 

así a la integración financiera regional.

CONSIDERANDO:  Que la Organización Internacional 

para la Estandarización (ISO, por sus 

siglas en inglés), a propuesta del Comité 

Europeo para la Estandarización 

Bancaria (European Committe for 

Banking Standards, ECBS), mediante 

su norma ISO 13616 desarrolló la 

estructura del Número de Cuenta 

Bancaria Internacional (International 

Bank Account Number –IBAN-) para 

ser implementada internacionalmente 

como estándar de la cuenta bancaria.

CONSIDERANDO:  Que la Gerencia, vista la opinión del 

Departamento de Sistema de Pagos, 

mediante memorándum SP-920/2024 

del 18 de marzo de 2024, y con el 

propósito de mantener estándares 

internacionales, ha recomendado a este 

Directorio aprobar la estructura de la 

cuenta bancaria estandarizada a utilizar 

en el país, con una longitud máxima de 

veintiocho (28) caracteres.

POR TANTO:          Con fundamento en los artículos 342 

de la Constitución de la República; 

1 y 11 del Tratado sobre Sistemas de 

Pagos y de Liquidación de Valores 

de Centroamérica y República 

Dominicana; 2, 16, literales b) y f) de 

la Ley del Banco Central de Honduras; 

20 numeral 6) de la Ley de Sistemas de 

Pago y Liquidación de Valores; y en la 

Resolución No. CMCA/RE-09-251-08 
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del 22 de febrero de 2008 del Consejo 

Monetario Centroamericano,

R E S U E L V E:

I. Aprobar la estructura de la cuenta bancaria 

estandarizada a utilizar en el país, cuya longitud máxima 

será de veintiocho (28) caracteres integrada de la forma 

siguiente: 

• Código de país: dos caracteres alfabéticos. Para 

Honduras son las letras HN, según ISO 3166.

• Dígito verificador: Dos caracteres numéricos.

• Código bancario: Corresponde a los primeros cuatro 

caracteres alfabéticos del código de identificación 

bancaria (BIC), asignado por Society for Worldwide 

Interbank Financial Telecommunication. 

• Número de cuenta bancaria: 20 caracteres alfanuméricos, 

comprendidos entre los números de cero a nueve (0-9) y 

las letras de la A la Z (A-Z), que contiene la cuenta del 

cliente asignado por cada institución bancaria.

II. Registrar en la Society for Worldwide Interbank 

Financial Telecommunication, la estructura de la cuenta 

bancaria estandarizada a utilizar en Honduras y facultar a 

la Gerencia del Banco Central de Honduras para realizar el 

registro correspondiente en SWIFT, así como, socializar y 

definir en conjunto con los bancos del sistema financiero 

nacional, el plan y plazo de su implementación.

III. Comunicar esta resolución a la Asociación 

Hondureña de Instituciones Bancarias (AHIBA), al Centro de 

Procesamiento Interbancario, S.A. (Ceproban), a los bancos 

del sistema financiero nacional y a la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros para los fines pertinentes.

IV. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.- Aprobado por 

unanimidad.- ... Firmas.- REBECA PATRICIA SANTOS 

RIVERA, PRESIDENTE.- MIGUEL DARÍO RAMOS 

LOBO, VICEPRESIDENTE.- EFRAÍN CONCEPCIÓN 

SUÁREZ TORRES, DIRECTOR.- JULIO CÉSAR 

ESCOTO BORJAS, DIRECTOR.- GUSTAVO ADOLFO 

FONSECA DUBÓN, SECRETARIO>>. 

Y para los fines pertinentes, se extiende la presente 

Certificación en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los dos días del mes de mayo del año dos 

mil veinticuatro.

Dr. Gustavo Adolfo Fonseca Dubón

Secretario del Directorio

18 M. 2024
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REPÚBLICA DE HONDURAS 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Proceso de Licitación Pública Nacional 

LPN-AHAC-002-2024 “ADQUISICIÓN DE UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR PARA LA AGENCIA 

HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL”. 

l. La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil en 

el Marco de la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento, invita a presentar Ofertas para la licitación 

Pública Nacional No. LPN-AHAC-002-2024, 

para el proyecto “ADQUISICIÓN DE UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR PARA LA AGENCIA 

HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL”. 

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos de Tesoro Nacional. 

3. Los interesados en participar en la licitación Publica 

Nacional, deberán hacerlo mediante solicitud por 

escrito dirigida a la Jefatura Administrativa de la 

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil, Licenciado 

Yvo Alexander Mass, ubicada 500 metros al Norte 

del Aeropuerto Toncontin contiguo al Correo 

Nacional, a partir de la publicación de este aviso. 

 Los pliegos de condiciones se retirarán en las oficinas 

de la Jefatura Administrativa de la Agencia Hondureña 

de Aeronáutica Civil a partir de la fecha de emisión de 

este aviso hasta el 17 de junio del año 2024, de lunes a 

viernes en un horario de 9:30 a.m. a 3:30 p.m., previa 

presentación de la solicitud de participación. Asimismo, 

el período para recibir aclaraciones de este pliego de 

condiciones será desde el día 20 de mayo hasta el 31 de 

mayo del año 2024 en el mismo lugar y horario. 

4. Podrán participar en el presente proceso, los oferentes 

que tienen en concordancia el rubro descrito en la 

certificación de ONCAE y el objeto a contratar. 

5. Los documentos en la licitación podrán ser examinados 

en el Sistema de Información de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado de Honduras 

"HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.gob.hn).

6. Las ofertas serán recibidas en forma impresa en sobre 

sellado (1 Original y 2 copias) y a través de nota de 

remisión de la empresa dirigida al Jefe Administrativo 

Financiero de la Agencia Hondureña de Aeronáutica 

Civil, Licenciado Yvo Alexander Mass, ubicada 500 

metros al Norte del Aeropuerto Toncontin, contiguo al 

Correo Nacional, a las 10:00 a.m. únicamente el día 24 

de junio del año 2024 hasta las 10:30 a.m., sin prorroga 

alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a esta 

fecha y hora oficial de la República de Honduras. 

7. Las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes que 

deseen asistir a la Agencia Hondureña de Aeronáutica 

Civil, a las 10:30 a.m., el día 24 de junio del año 2024. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el valor y 

la forma establecidos en los documentos de licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de mayo del año 2024 

Ing. Estefhany Nolasco 

Sub Directora Administrativa

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil

18 M. 2024
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República de Honduras 
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional 
Fuerzas Armadas de Honduras 

Licitación Pública Nacional No. LPN-002-2024-SDN
“ADQUISICIÓN DE MOTORES MARINOS PARA 

UNIDADES DE RESPUESTA RÁPIDA DE LA 
FUERZA NAVAL DE HONDURAS”.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 
a través de la Jefatura del Estado Mayor Conjunto en el Marco 
de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, invita 
a presentar Ofertas a las empresas interesadas en participar 
en la Licitación Pública Nacional No. LPN-002-2024-
SDN, para el proceso “ADQUISICIÓN DE MOTORES 
MARINOS PARA UNIDADES DE RESPUESTA 
RÁPIDA DE LA FUERZA NAVAL DE HONDURAS”. 

1. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

2. Los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional, deberán hacerlo mediante solicitud por 
escrito dirigida al Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto, 
General de Brigada Hosvan Rene Barahona Alvarado, 
a partir de publicación de este aviso y presentándose a 
las oficinas de la Pagaduría General de la Fuerza Naval, 
en el Estado Mayor General Naval, Aldea El Guayabal, 
calle los alcaldes, Tegucigalpa, M.D.C., donde se le 
entregará una copia en formato digital de los pliegos 
de condiciones y toda documentación pertinente al 
proceso, previo al pago mediante TGR de L. 200.00 a 
partir de la fecha de emisión de este aviso de licitación, 
de lunes a viernes en un horario de 08:00 a.m., a 12:00 

pm., hasta el 29 de mayo de 2024, previa presentación 
de la solicitud de participación. Asimismo, el período 
para recibir aclaraciones de este pliego de condiciones 
será desde el día 18 de abril al 02 de mayo de 2024, en el 
mismo lugar y horario contacto Asesor Técnico Naval, 
Fernando Lardizabal Kelly Cel 3385-8888.

3. Las ofertas legal, económica-financiera y técnica 
acompañadas de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta, serán recibidas en forma impresa, a través de 
nota de remisión de la empresa dirigida al Sub Jefe del 
Estado Mayor Conjunto, General de Brigada Hosvan 
Rene Barahona Alvarado, en las instalaciones del 
Estado Mayor Conjunto, ubicado en el Barrio El 
Calvario conocido como El Obelisco, frente Parque El 
Soldado, número de Telefax (504) 2238-0029, correo 
electrónico: pagaduria.fnh@ffaa.mil.hn; únicamente 
el día Jueves 30 de Mayo del 2024, a partir de las 
8:00 a.m., hasta las 10:00 horas, sin prórroga alguna. No 
se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora 
oficial de la República de Honduras. 

4. Las ofertas se abrirán en presencia de los interesados 
que asistan al acto de apertura, mismo que se realizará 
el día jueves 30 de mayo del 2024, a las 10:15 a.m., en 
las instalaciones de la sala de cine del Cuartel del Estado 
Mayor Conjunto, ubicada en el Barrio el Calvario 
conocido como El Obelisco, frente Parque El Soldado. 

5. Los pliegos de condiciones estarán disponibles 
en la página del Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Honduras 
"HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de abril del 2024

Coronel de infantería DEM

César Antonio Cruz Flores
Secretario de la Comisión de Evaluación de Compras y 

Contrataciones de las Fuerzas Armadas

18 M. 2024
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República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional

Fuerzas Armadas de Honduras

 
Licitación Pública Nacional No. LPN-015-2024-SDN

"SUMINISTRO DE EQUIPO MÉDICO PARA EL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL Y REGIONAL"

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional a través de la Jefatura del Estado Mayor 
Conjunto en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a presentar Ofertas a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional LPN-015-2024-SDN, "SUMINISTRO DE 
EQUIPO MÉDICO PARA EL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL Y REGIONAL".

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Recursos Propios.

3. Los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional, deberán hacerlo mediante solicitud por escrito 
dirigida al Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto, General 
de Brigada Hosvan Rene Barahona Alvarado, a partir 
de la publicación de este aviso y presentándose a las 
Oficinas de Administración del Hospital Militar Central, 
El Ocotal, Francisco Morazán, Contiguo a Campo de 
Parada Marte, donde se le entregará una copia física de 
los pliegos de condiciones previo a la presentación de 
recibo TGR a nombre de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional por un valor de L. 200.00 
y toda documentación pertinente al proceso en horario 
comprendido de lunes a viernes de 08:00 am; a 03:30 
pm., hasta el día jueves 20 de Junio de 2024, previa 
presentación de la solicitud de participación. Asimismo, 
el período para recibir aclaraciones de este pliego de 
condiciones será desde el día de la publicación de este 
aviso hasta el día Viernes 31 de Mayo de 2024, en el 
mismo lugar y horario, asimismo, se desarrollará una 
reunión aclaratoria (no obligatoria) el día Viernes 24 de 

Mayo de 2024 a las 10:00 am; en la sala de juntas del 
Departamento de Administración, en el mismo sitio antes 
descrito contacto ección de Licitaciones del Hospital 
Mílitar al cel. 9990-7936 

4. Las ofertas legal, económica-financiera y técnica 
acompañadas de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
serán recibidas en forma impresa, a través de nota de 
remisión de la empresa dirigida al Sub Jefe del Estado 
Mayor Conjunto, General de Brigada Hosvan Rene 
Barabona Alvarado, en las instalaciones del Estado 
Mayor Conjunto, ubicado en el Barrio El Calvario 
conocido como Barrio El Obelisco, frente Parque El 
Soldado, correo electrónico: proyectos@ffaa.mil.hn; 
únicamente el día jueves 20 de Junio de 2024, a partir de 
las 8:00 am; hasta las 10:00 horas, sin prórroga alguna. 
No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora 
oficial de la República de Honduras.

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los interesados 
que asistan al acto de apertura, mismo que se realizará 
el día Jueves 20 de Junio de 2024; a las 10:15 a.m., en 
las instalaciones de la sala de cine del Cuartel del Estado 
Mayor Conjunto, ubicada en el Barrio El Calvario 
conocido como Barrio El Obelisco, frente Parque El 
Soldado.

6. Los pliegos de condiciones estarán disponibles 
en la página del Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Honduras  
"HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de mayo de 2024

Coronel de Infantería DEM

César Antonio Cruz Flores
Secretario de la Comisión de Evaluación de Compras y 

Contrataciones de las Fuerzas Armadas

18 M. 2024
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE MAYO DEL  2024     No. 36,537

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional
Fuerzas Armadas de Honduras

 
Licitación Pública Nacional No. LPN-018-2024-SDN

"SUMINISTRO DE EQUIPO MÉDICO PARA EL 
HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE (COMPRA DE 

MAMÓGRAFO)"

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional a través de la Jefatura del Estado Mayor Conjunto 
en el Marco de la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento, invita a presentar Ofertas a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 
LPN-018-2024-SDN, "SUMINISTRO DE EQUIPO 
MÉDICO PARA EL HOSPITAL REGIONAL DEL 
NORTE (COMPRA DE MAMÓGRAFO).

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Fondos Nacionales y Aportaciones.

3. Los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional, deberán hacerlo mediante solicitud por escrito 
dirigida al Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto, General 
de Brigada Hosvan Rene Barahona Alvarado, a partir de 
la publicación de este aviso y presentándose a las Oficinas 
de Administración del Hospital Militar Central, El Ocotal, 
Francisco Morazán, Contiguo a Campo de Parada Marte, 
donde se le entregará una copia física de los pliegos de 
condiciones previo a la presentación de recibo TGR a nombre 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 
por un valor de L. 200.00 y toda documentación pertinente 
al proceso en horario comprendido de lunes a viernes de 
08:00 a.m. a 03:30 p.m., hasta el día martes 11 de Junio de 
2024, previa presentación de la solicitud de participación. 
Asimismo, el período para recibir aclaraciones de este pliego 
de condiciones será desde el día de la publicación de este 
aviso hasta el día Viernes 24 de Mayo de 2024, en el mismo 
lugar y horario, asimismo, se desarrollará una reunión 
aclaratoria (no obligatoria) el día Viernes 17 de Mayo de 

2024 a las 10:00 a.m. en la sala de juntas del Departamento 
de Administración, en el mismo sitio antes descrito 
contacto Sección de Licitaciones del Hospital Militar al  
cel. 9990-7936.

4. Las ofertas legal, económica-financiera y técnica 
acompañadas de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
serán recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión 
de la empresa dirigida al Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto, 
General de Brigada Hosvan Rene Barahona Alvarado,  
en las instalaciones del Estado Mayor Conjunto, ubicado  
en el Barrio El Calvario conocido como Barrio El  
Obelisco, frente Parque El Soldado, correo electrónico: 
proyectos@ffaa.mil.hn; únicamente el día martes 11 de 
Junio de 2024 a partir de las 8:00 a.m. hasta las 10:00 horas, 
sin prórroga alguna. No se recibirán ofertas posteriormente a 
esta fecha y hora oficial de la República de Honduras.

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los interesados 
que asistan al acto de apertura, mismo que se realizará el 
día martes 11 de Junio de 2024 a las 10:15 a.m., en las 
instalaciones de la sala de cine del Cuartel del Estado Mayor 
Conjunto, ubicada en el Barrio El Calvario conocido como 
Barrio El Obelisco, frente Parque El Soldado.

6. Los pliegos de condiciones estarán disponibles en la 
página del Sistema de Información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS" 
(www.honducompras.gob.hn), solamente para lectura e 
información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de Abril de 2024

Coronel de Infanteria DEM

César Antonio Cruz Flores
Secretario de la Comisión de Evaluación de Compras y 

Contrataciones de la Fuerzas Armadas

18 M. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE MAYO DEL  2024      No. 36,537

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional
Fuerzas Armadas de Honduras

 
Licitación Pública Nacional No. LPN-022-2024-SDN
"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL"

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 
a través de la Jefatura del Estado Mayor Conjunto en el Marco 
de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, invita 
a presentar Ofertas a las empresas interesadas en participar 
en la Licitación Pública Nacional LPN-022-2024-SDN, 
"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL".

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Fondos de Aportaciones.

3. Los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional, deberán hacerlo mediante solicitud por escrito 
dirigida al Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto, General 
de Brigada Hosvan Rene Barahona Alvarado, a partir de 
la publicación de este aviso, y presentándose a las Oficinas 
de Administración del Hospital Militar Central, El Ocotal, 
Francisco Morazán, contiguo a Campo de Parada Marte, 
donde se le entregará una copia fisica de los pliegos de 
condiciones previo a la presentación de recibo TGR a nombre 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 
por un valor de L. 200.00 y toda documentación pertinente 
al proceso en horario comprendido de lunes a viernes de 
08:00 am a 03:30 pm., hasta el día jueves 13 de Junio de 
2024 previa presentación de la solicitud de participación. 
Asimismo, el período para recibir aclaraciones de este 
pliego de condiciones será desde el día de la publicación 
de este aviso hasta el día Miércoles 22 de Mayo de 2024, 
en el mismo lugar y horario, asimismo, se desarrollará una 
reunión aclaratoria (no obligatoria) el día Jueves 16 de Mayo 
de 2024 a las 10:00 am en la sala de juntas del Departamento 

de Administración, en el mismo sitio antes descrito 
contacto Sección de Licitaciones del Hospital Militar al  
cel. 9990-7936

4. Las ofertas legal, económica-financiera y técnica 
acompañadas de la garantía de mantenimiento de oferta, serán 
recibidas en forma impresa, a través de nota de remisión de 
la empresa dirigida al Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto, 
General de Brigada Hosvan Rene Barahona Alvarado, en 
las instalaciones del Estado Mayor Conjunto, ubicado en el 
Barrio El Calvario conocido como Barrio El Obelisco, frente 
Parque El Soldado, correo electrónico: proyectos@ffaa.mil.
hn; únicamente el día jueves 13 de Junio de 2024 a partir de 
las 8:00 am hasta las 10:00 horas, sin prórroga alguna. No se 
recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora oficial de 
la República de Honduras.

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los interesados 
que asistan al acto de apertura, mismo que se realizará 
el día jueves 13 de Junio de 2024 a las 10:15 a.m., en las 
instalaciones de la sala de cine del Cuartel del Estado Mayor 
Conjunto, ubicada en el Barrio El Calvario conocido como 
Barrio El Obelisco, frente Parque El Soldado.

6. Los pliegos de condiciones estarán disponibles 
en la página del Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Honduras  
"HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de mayo de 2024

Coronel de Infanteria DEM

César Antonio Cruz Flores
Secretario de la Comisión de Evaluación de Compras y 

Contrataciones de la Fuerzas Armadas

18 M. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE MAYO DEL  2024     No. 36,537

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 

Nacional

 
Licitación Pública Nacional No. LPN-039-2024-SDN

"OBRAS CIVILES E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
PARA EL HOSPITAL MILITAR REGIONAL"

Fuerzas Armadas de Honduras

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa  
Nacional; a través de la Jefatura del Estado Mayor 
Conjunto en el Marco de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, invita a presentar Ofertas a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional LPN-039-2024-SDN, "OBRAS CIVILES 
E INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA EL 
HOSPITAL MILITAR REGIONAL".

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Fondos de Aportaciones.

3. Los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional, deberán hacerlo mediante solicitud por escrito 
dirigida al Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto, General 
de Brigada Hosvan Rene Barahona Alvarado, a partir 
de la publicación de este aviso y presentándose a las 
Oficinas de Administración del Hospital Militar Central, 
El Ocotal, Francisco Morazán, Contiguo a Campo de 
Parada Marte, donde se le entregará una copia física 
de los pliegos de condiciones previo a la presentación 
de recibo TGR a nombre de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Defensa Nacional, por un valor de L. 
200.00 y toda documentación pertinente al proceso en 
horario comprendido de lunes a viernes de 08:00 am; a 
03:30 pm., hasta el día martes 18 de Junio de 2024, previa 
presentación de la solicitud de participación. Asimismo, 
el período para recibir aclaraciones de este pliego de 
condiciones será desde el día de la publicación de este 
aviso hasta el día Viernes 24 de Mayo de 2024, en el mismo 
lugar y horario, asimismo, se desarrollará una Visita de 

Campo y Reunión de aclaraciones (no obligatoria) el día 
Martes 21 de Mayo de 2024 a las 10:00 am; en la sala de 
juntas del Departamento de Administración, en el mismo 
sitio antes descrito contacto ección de Licitaciones del 
Hospital Militar al cel. 9990-7936.

4. Las ofertas legal, económica-financiera y técnica 
acompañadas de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
serán recibidas en forma impresa, a través de nota de 
remisión de la empresa dirigida al Sub Jefe del Estado 
Mayor Conjunto, General de Brigada Hosvan Rene 
Barahona Alvarado, en las instalaciones del Estado 
Mayor Conjunto, ubicado en el Barrio El Calvario 
conocido como Barrio El Obelisco, frente Parque El 
Soldado, correo electrónico: proyectos@ffaa.mil.hn; 
únicamente el día martes 18 de Junio de 2024; a partir de 
las 8:00 am; hasta las 10:00 horas, sin prórroga alguna. 
No se recibirán ofertas posteriormente a esta fecha y hora 
oficial de la República de Honduras.

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los interesados 
que asistan al acto de apertura, mismo que se realizará 
el día Martes 18 de Junio de 2024; a las 10:15 a.m., 
en las instalaciones de la sala de cine del Cuartel del 
Estado Mayor Conjunto, ubicada en el Barrio el Calvario 
conocido como Barrio El Obelisco, frente Parque El 
Soldado.

6. Los pliegos de condiciones estarán disponibles 
en la página del Sistema de información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Honduras 
"HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de mayo de 2024

Coronel de Infantería DEM

César Antonio Cruz Flores
Secretario de la Comisión de Evaluación de Compras y 

Contrataciones de las Fuerzas Armadas

18 M. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE MAYO DEL  2024      No. 36,537

Invitación a Licitación Pública Nacional 

República de Honduras 

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA 911 

ADQUISICIÓN DE CAMARAS DE VIDEO VIGILANCIA 

PARA EL SNE-911-A NIVEL NACIONAL 

SEP-SNE9l l-LPN-001-2024 

l. La Secretaría de Estado de la Presidencia/El Sistema 

Nacional de Emergencia 911 les invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. SEP-SNE91l-LPN- 001-2024, a presentar 

ofertas selladas para la ADQUISICIÓN DE CAMARAS 

DE VIDEO VIGILANCIA PARA EL SNE-911-A NIVEL 

NACIONAL. 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene -de Fondos Nacionales. 

3. La Licitación Pública Nacional se efectuará conforme 

a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN), establecidos en la Ley de Contratación del Estado 

y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente Licitación Pública Nacional, mediante 

solicitud escrita a la Unidad de Compras, en la dirección 

indicada al final de este Llamado de 09:00 a.m., a 

05:00 p.m. Los documentos de la Licitación Pública 

Nacional serán de manera gratuita y también podrán 

ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

 

5. Las ofertas deberán presentarse a las oficinas del Sistema 

Nacional de Emergencia 911 dentro del plantel de la 

Secretaría de Seguridad, Tegucigalpa, Francisco Morazán 

a más tardar el 24 de junio del 2024, a las 10:00 a.m. Las 

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 

ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 

los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, 

a las 10:15 a.m., que iniciará el proceso Administrativo 

el 24 de junio del 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la Licitación Púb1ica Nación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de mayo del 2024

Abogada Miroslava Cerpas

Comisionada Presidenta del Sistema Nacional de Emergencia 

911 SNE911

18 M. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE MAYO DEL  2024     No. 36,537

Invitación a Licitación Pública Nacional 

República de Honduras 

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA 911 

ADQUISICIÓN DE POSTES PARA LA INSTALACIÓN DE 

CÁMARAS

SEP-SNE9 l l-LPN-002-2024 

l. La Secretaría de Estado de la Presidencia/El Sistema 

Nacional de Emergencia 911 les invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 

No. SEP-SNE911-LPN-002-2024 a presentar ofertas 

selladas para la ADQUISICIÓN DE POSTES PARA LA 

INSTALACIÓN DE CÁMARAS.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene -de Fondos Nacionales. 

3. La Licitación Pública Nacional se efectuará conforme a 

los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente Licitación Pública Nacional, mediante 

solicitud escrita a la Unidad de Compras, en la dirección 

indicada al final de este Llamado de 09:00 a.m a 

05:00 p.m. Los documentos de la Licitación Pública 

Nacional serán de manera gratuita y también podrán 

ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

 

5. Las ofertas deberán presentarse a las oficinas del Sistema 

Nacional de Emergencia 911 dentro del plantel de la 

Secretaría de Seguridad, Tegucigalpa, Francisco Morazán 

a más tardar el 19 de junio del 2024 a las 01:30 p.m. Las 

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 

indicada, a las 01:30 p.m., el 19 de junio del 2024. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de la Licitación Púb1ica 

Nación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de mayo del 2024

Abogada Miroslava Cerpas

Comisionada Presidenta del Sistema Nacional de Emergencia 

911 SNE911

18 M. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE MAYO DEL  2024      No. 36,537

Invitación a Licitación Pública Nacional 

República de Honduras 

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA 911 

ADQUISICIÓN DE DATA CENTER MODULAR Y 

AMPLIACIÓN DE LICENCIAS VMS

SEP-SNE9 l l-LPN-003-2024 

l. La Secretaría de Estado de la Presidencia/El Sistema 

Nacional de Emergencia 911 les invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 

No. SEP-SNE911-LPN-003-2024 a presentar ofertas 

selladas para la ADQUISICIÓN DE DATA CENTER 

MODULAR Y AMPLIACIÓN DE LICENCIAS VMS.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene -de Fondos Nacionales. 

3. La Licitación Pública Nacional se efectuará conforme a 

los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente Licitación Pública Nacional, mediante 

solicitud escrita a la Unidad de Compras, en la dirección 

indicada al final de este Llamado de 09:00 a.m a 

05:00 p.m. Los documentos de la Licitación Pública 

Nacional serán de manera gratuita y también podrán 

ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

 

5. Las ofertas deberán presentarse a las oficinas del Sistema 

Nacional de Emergencia 911 dentro del plantel de la 

Secretaría de Seguridad, Tegucigalpa, Francisco Morazán 

a más tardar el 19 de junio del 2024 a las 03:30 p.m. Las 

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 

indicada, a las 03:30 p.m., el 19 de junio del 2024. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de la Licitación Púb1ica 

Nación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de mayo del 2024

Abogada Miroslava Cerpas

Comisionada Presidenta del Sistema Nacional de Emergencia 

911 SNE911

18 M. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE MAYO DEL  2024     No. 36,537

República de Honduras 

HEROICO Y BENEMERITO CUERPO 

DE BOMBEROS DE HONDURAS

 

GC-LPN-HBCBH-INFRAESTRUCTURA 

CONSTRUCCIÓN EDIFICIO PARA ESTACIÓN DE 

BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE GUAIMACA, 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZAN -03-2024.

1. El HEROICO Y BENEMERITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE HONDURAS, invita a las empresas 

precalificadas en categorías 1, 2 y 3, según proceso de 

precalificación N. GC-PRECALIFICACION-OBRAS 

PUBLICAS-HBCBH-INFRAESTRUCTURA-001-2022 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. GC-LPN-HBCBH-INFRAESTRUCTURA- 

CONSTRUCCION EDIFICIO PARA ESTACION DE 

BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE GUAIMACA, 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN-03-2024 

a presentar oferta sellada PARA LA CONSTRUCCION DE 

EDIFICIO PARA LA ESTACION DE BOMBEROS DEL 

MUNICIPIO DE GUAIMACA, DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZAN.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de los recursos provenientes por tasa del cinco por 

ciento (5%) sobre el valor de las primas netas cobradas por 

seguro contra incendios y líneas aliadas.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, mediante solicitud escrita a Comandante 

General, Coronel de Bomberos Ángel Romelio Fúnez Juárez, 

en la dirección indicada al final de este aviso, a partir del 

viernes diecisiete (17) de mayo del 2024 a partir de las 8:00 

a.m. a 4:00 p.m. previo el pago de la cantidad no reembolsable 

de DOSCIENTOS LEMPIRAS (L. 200.00). Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados solamente 

para efectos de transparencia en el Sistema de Información 

de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: HEROICO Y BENEMERITO CUERPO 

DE BOMBEROS DE HONDURAS, COSTADO SUR 

DEL ESTADIO NACIONAL, BARRIO MORAZAN, 

TEGUCIGALPA, OFICINA DE LA COMANDANCIA 

GENERAL a más tardar el día viernes, veintiuno (21) de 

junio del 2024 a las 10:00 a.m. Las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 

presencia de los representantes de los oferentes que deseen 

asistir en la dirección indicada, a las 10:15 a.m. en el salón 

de ex comandantes en la Comandancia General.  Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta equivalente al dos por ciento 

(2%) del monto total de la oferta. 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de mayo del 2024.

Coronel de Bomberos

ANGEL ROMELIO FUNEZ JUAREZ.

Comandante General Interino del Heroico y Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Honduras.

18 M. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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